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(a) Términos y condiciones financieras del préstamo contingente de acuerdo con la Facilidad de Crédito Contingente para Emergencias por Desastres Naturales 
y de Salud Pública (CCF) (GN-2999-4, aprobado por el Directorio Ejecutivo mediante la Resolución DE-40/20 del 12 de mayo de 2020). 

(b) Bajo los términos de la Facilidad de Financiamiento Flexible (documento FN-655-1) el Prestatario tiene la opción de solicitar modificaciones en el cronograma 
de amortización, así como conversiones de moneda, de tasa de interés, de productos básicos y de protección contra catástrofes. En la consideración de 
dichas solicitudes, el Banco tomará en cuenta aspectos operacionales y de manejo de riesgos. 

(c)  Los plazos de amortización, la VPP y los períodos de gracia son contados a partir de la fecha del primer desembolso de cada evento elegible. 
(d)   El período de cobertura o período de desembolso (términos equivalentes) es contado a partir de la entrada en vigor del contrato de préstamo. Es prorrogable 

hasta por cinco años adicionales, a discreción del Banco previa solicitud del Prestatario. 

RESUMEN DEL PROYECTO  
COLOMBIA 

PRÉSTAMO CONTINGENTE PARA EMERGENCIAS POR DESASTRES NATURALES Y DE SALUD PÚBLICA 
(CO-O0018) 

Términos y Condiciones Financieras(a) 
Prestatario:  Facilidad de Financiamiento Flexible(b) 
República de Colombia Plazo de amortización: 25 años(c) 
Organismo Ejecutor (OE):  Período de gracia: 5,5 años(c) 
El Prestatario, por intermedio del Ministerio Hacienda y Crédito 
Público (MHCP) 

Vida Promedio Ponderada (VPP) 
original: 15,25 años(c) 

Fuente Monto (US$ Millones) % Período de cobertura: 5 años(d) (e) 

BID (Capital 
Ordinario): 

Modalidad I 300 75 Tasa de interés:  Basada en SOFR 
Modalidad II 100 25 Comisión de inspección y vigilancia: (f) 

Total 400 100 
Comisión de desembolso: (g) 

Moneda de aprobación: Dólares de los Estados 
Unidos de América 

Esquema del Proyecto 
Objetivo del proyecto: El objetivo general de desarrollo es contribuir a amortiguar el impacto que un desastre natural o un evento de salud 
pública de magnitud severa o catastrófica podría tener sobre las finanzas públicas del país. El objetivo específico de desarrollo es mejorar 
la gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y de salud pública mediante el aumento de financiamiento contingente estable, 
costo-eficiente y de rápido acceso para cubrir gastos públicos extraordinarios dirigidos a la atención de la población afectada por 
emergencias por desastres naturales y de salud pública. 
Condición contractual especial de elegibilidad general para solicitar desembolsos (activación de la cobertura): La aprobación y 
entrada en vigencia del Reglamento Operativo del Programa (ROP), en los términos acordados previamente con el Banco (¶3.4). 
Condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso de cada evento elegible: 
a) Desembolsos bajo la Modalidad I (desastres naturales): (i) que el Banco haya verificado la ocurrencia de un evento elegible según los 

parámetros definidos en el ROP; y (ii) que el Plan de Gestión Integral del Riesgo de Desastres Naturales (PGIRDN), previamente 
acordado con el Banco, esté avanzando de forma satisfactoria para el Banco (¶2.7, ¶2.8 y ¶3.5); 

b) Desembolsos bajo la Modalidad II (desastres naturales): (i) que el Banco haya verificado la existencia de una declaración de emergencia 
o de desastre nacional debido a un evento elegible definido en el ROP; (ii) que el PGIRDN, previamente acordado con el Banco, esté 
avanzando de forma satisfactoria para el Banco; y (iii) que el Banco haya verificado el cumplimiento por parte del Prestatario, a través 
de las Entidades Implementadoras (EI) respectivas, de las medidas y condiciones complementarias acordadas para el financiamiento 
de la retención del riesgo (¶3.5); y 

c) Desembolsos bajo la Modalidad II (eventos de salud pública): (i) que el Banco haya verificado la existencia de una declaración de 
emergencia nacional de salud pública debido a un evento de salud pública elegible definido en el ROP; (ii) que el Prestatario, a través 
del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), haya presentado evidencia de que está al día con sus informes de progreso a la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) respecto del cumplimiento del Reglamento Sanitario Internacional (RSI); (iii) que el Prestatario, 
a través del MSPS, haya presentado evidencia, a satisfacción del Banco, de que cuenta con un plan nacional de preparación y respuesta 
para el evento específico, en línea con las recomendaciones de la OMS/Organización Panamericana de la Salud (OPS) para atender 
el evento por el cual se ha declarado la emergencia nacional de salud pública; y (iv) que el Banco haya verificado el cumplimiento por 
parte del Prestatario, a través de las EI respectivas, de las medidas y condiciones complementarias acordadas para el financiamiento 
de la retención del riesgo (¶3.5). 

En adición a las condiciones contractuales mencionadas, el Prestatario debe haber presentado, dentro del plazo de noventa (90) días 
calendario de ocurrido un evento elegible, una o varias solicitudes de desembolso indicando el(los) monto(s) de dicho(s) desembolso(s) y, 
para desembolsos bajo la Modalidad I para desastres naturales y la Modalidad II para eventos de salud pública, si el(los) mismo(s) 
provendrá(n) de recursos del programa regular; de recursos sin desembolsar de la Lista de Redireccionamiento Automático (LRA); o de 
una combinación de ambas fuentes. En el caso de los préstamos de la LRA, la solicitud deberá identificar los préstamos en cuestión y el 
monto respectivo a ser utilizado. Para desembolsos bajo la Modalidad II para desastres naturales, el(los) mismo(s) no podrá(n) provenir de 
la LRA (¶3.6). Para condiciones contractuales especiales de ejecución, ver Anexo III. 
Excepciones a las políticas del Banco: Ninguna. 

Alineación Estratégica 
Objetivos(h): O1 ☐ O2 ☒ O3 ☐ 
Áreas de Enfoque 
Operativo(i): EO1 ☒ EO2-G ☒ 

EO2-D ☒ EO3 ☒ EO4 ☐ EO5 ☐ EO6 ☐ EO7 ☐ 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-87
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http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-87
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(e)   Los desembolsos estarán condicionados a que, al momento de una solicitud de desembolso, el Banco cuente con recursos suficientes provenientes de la 
LRA o del programa regular de préstamos del Banco para Colombia, según resulte aplicable (¶2.5). 

(f) La comisión de inspección y vigilancia serán establecidas periódicamente por el Directorio Ejecutivo como parte de su revisión de los cargos financieros del 
Banco, de conformidad con las políticas correspondientes. 

(g) No se cobra comisión si el préstamo no se usa. El Banco sólo cobrará una comisión de desembolso de 50 puntos básicos por única vez a la fecha de 
desembolso, aplicable únicamente al monto desembolsado con cargo a recursos del programa regular de préstamos. Esta comisión es aplicable a cada 
desembolso. El Directorio Ejecutivo revisará periódicamente la comisión de desembolso, como ocurre con el resto de los cargos financieros. La comisión no 
es aplicable a los montos desembolsados provenientes de los préstamos incluidos en la LRA. 

(h) O1 (Reducir la pobreza y desigualdad); O2 (Abordar el cambio climático); y O3 (Impulsar un crecimiento regional sostenible). 
(i) EO1 (Biodiversidad, capital natural y acción por el clima); EO2-G (Igualdad de género); EO2-D (Inclusión de grupos diversos de la población); EO3 (Capacidad 

institucional, Estado de derecho y seguridad ciudadana); EO4 (Protección social y desarrollo del capital humano); EO5 (Desarrollo productivo e innovación 
por medio del sector privado); EO6 (Infraestructura sostenible, resiliente e inclusiva); EO7 (Integración regional). 
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I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y MONITOREO DE RESULTADOS 

A. Antecedentes, problemática y justificación 

1. La vulnerabilidad del país a desastres naturales y cambio climático 

1.1 Debido a su ubicación geográfica y localización de sus principales 
concentraciones urbanas, Colombia está expuesta a un número elevado de 
amenazas naturales como sismos, inundaciones, erupciones volcánicas, sequías, 
tsunamis, incendios forestales [11, 2]. Más de 80,0% de la población y activos 
están expuestos a dos o más amenazas [3]. Esta alta exposición, en interacción 
con factores de vulnerabilidad como la alta incidencia de la pobreza y la rápida 
urbanización no planificada en áreas propensas a las amenazas, aumentan los 
riesgos de desastres [3]. Desde 1990, el país ha registrado 163 desastres que 
afectaron a más de 13 millones de personas [4]. Los fenómenos 
hidrometeorológicos, intensificados por el Fenómeno de El Niño-Oscilación Sur, 
han sido la causa más recurrente de desastres, representando alrededor del 
85,0% del total desde 1990 [4].  

1.2 Entre los desastres que han generado mayores pérdidas económicas se 
destacan: (i) la erupción del volcán Nevado del Ruíz en 1985 que arrasó la ciudad 
de Armero, ocasionando más de 20.000 muertes y alrededor de 
US$1.000 millones en pérdidas [5, 6, 7]; (ii) el terremoto del Quindío en 1999 de 
6,2Mw en el que 1.185 personas murieron, más de 200.000 personas fueron 
desplazadas, y cuyos daños se estimaron en US$1.857 millones [7, 8, 9]; y (iii) las 
inundaciones ocasionadas por La Niña y la ola invernal de 2010-2011 que 
causaron daños económicos de más de US$6.000 millones (2,2% del Producto 
Interno Bruto [PIB]) y afectaron al 7,0% de la población [10, 11, 12]. Asimismo, los 
incendios forestales registrados en enero 2024 afectaron más de 174 municipios 
[13, 14]. 

1.3 Cambio climático y eventos extremos2. Colombia es altamente vulnerable al 
cambio climático [15]. Según el Notre Dame Global Adaptation Index (ND-GAIN), 
Colombia se ubica en el puesto 92 entre 187 países con un puntaje de 48,7 que 
está por debajo del promedio de América Latina y el Caribe3 [16]. A medida que 
se intensifiquen los efectos del cambio climático, se espera que los fenómenos 
climáticos extremos, sean cada vez más frecuentes y destructivos [17], con 
consecuencias negativas para la población vulnerable, el sector agrícola y la 
seguridad alimentaria del país [18]. Se prevé que la población afectada por 
inundaciones podría triplicarse de darse un calentamiento global de 
1,5°C [19]; mientras que las proyecciones para el 2050 indican que el 80% de los 
cultivos del país podrían verse afectados [20].  

 
1  EEO#6.  
2  EEO#4. 
3  El valor del ND-GAIN se ubica entre 0 y 100. Un mayor puntaje refleja menor vulnerabilidad a efectos del 

cambio climático y mayor capacidad para aprovechar las inversiones y convertirlas en acciones de 
adaptación. Véase ND-GAIN Technical Report 2024.      

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-46
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-93
https://gain.nd.edu/assets/522870/nd_gain_countryindextechreport_2023_01.pdf
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1.4 Género, diversidad y desastres naturales4. Los desastres tienden a afectar en 
mayor proporción a los grupos más vulnerables y que enfrentan discriminaciones 
históricas, como mujeres, niñas, poblaciones indígenas, afrodescendientes y 
personas con discapacidad [21, 22, 23, 24, 25, 26, 27]. En Colombia, la ola 
invernal 2010-2011 puso en evidencia estas brechas en situaciones de 
emergencias. La presencia de población en situación de vulnerabilidad acentuó la 
afectación e incidió negativamente en su capacidad de respuesta ante el 
evento. Más de 712.000 hogares (81,4% de los damnificados) contaban con al 
menos una persona en condición de vulnerabilidad, incluyendo mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, adultos mayores y menores 
[10]. Adicionalmente, un cuarto de los afectados son poblaciones con 
reconocimiento étnico. Si bien el país ha avanzado con la conceptualización 
general de un enfoque diferencial en la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD)  
[28], es necesario contar con lineamientos claros, específicos y prácticos de 
género y otros grupos vulnerables para fomentar una respuesta más efectiva.     

2. La vulnerabilidad del país a eventos de salud pública  

1.5 El país ha enfrentado diferentes eventos en salud pública, incluyendo el virus del 
chikunguña (2014-2015), zika (2015-2017) y más recientemente, 
COVID-19 (2020-2022). En particular, el COVID-19 afectó severamente al país: la 
economía tuvo una marcada contracción de 7,2% en 2020, se registraron más de 
6,3 millones casos y cerca de 142.000 personas murieron [29]. En ese contexto, 
el gobierno nacional tomó una serie de medidas para mitigar el impacto de la 
pandemia, incluyendo la declaración de emergencia sanitaria5 y el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el país6, así como la creación 
del Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME). Según lo reportado por el 
FOME, los gastos públicos totales entre 2020-2022 para la atención de la 
emergencia ascendieron a US$4.500 millones [30].   

1.6 Estos riesgos constituyen importantes pasivos contingentes para las finanzas 
públicas ya que, de materializarse, no solo se requerirían contar con un sistema 
de salud pública sólido, sino también coberturas financieras ex ante adecuadas 
para cubrir gastos públicos extraordinarios necesarios para desplegar una 
respuesta inmediata. 

3. La vulnerabilidad financiera ante desastres naturales y eventos de salud 
pública 

1.7 Tras un periodo de fuerte crecimiento postpandemia (2021-2022), la economía 
colombiana experimentó una ralentización durante 2023, reflejada en un 
crecimiento real de 0,6%. No obstante, se mantuvo la consolidación de las 
finanzas públicas, con una reducción del déficit fiscal total del Gobierno Nacional 
Central (GNC) en 1,1 puntos porcentuales frente a 2022, alcanzando 4,2% del PIB 
en 2023. Se prevé que la economía repunte en los próximos años, con un 
crecimiento de 1,1% y 2,5% para 2024 y 20257, respectivamente, impulsados por 

 
4  EEO#5. 
5  Resolución 385 de 2020.  
6  Decreto 417 de 2020. 
7  Según el Fondo Monetario Internacional (FMI) a abril 2024. Estas cifras muestran un tránsito hacia el 

crecimiento potencial de largo plazo de la economía colombiana de 3%. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-45
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=119957#:%7E:text=Declaratoria%20de%20emergencia%20sanitaria.,se%20incrementan%2C%20podr%C3%A1%20ser%20prorrogada.
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=110334
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una inflación que continúa disminuyendo8, una política monetaria cada vez menos 
contractiva9, y la reactivación de sectores económicos clave. Aunque para 
2024 se espera que aumente el déficit fiscal del GNC (5,3%) debido a un mayor 
gasto primario y en intereses, dicho aumento estaría alineado con la regla fiscal. 

1.8 En este contexto, la ocurrencia de un terremoto de gran magnitud con periodo de 
recurrencia de 100 años (pérdidas estimadas de 4,9% del PIB10) o inundaciones 
severas similares a 2010-2011 causadas por La Niña (pérdidas estimadas de 
2,2% del PIB) (¶1.2), podría afectar el proceso de consolidación fiscal, la 
recuperación económica y limitar la capacidad de respuesta del gobierno. Ante 
ello, el Gobierno de Colombia solicitó el apoyo del Banco para estructurar este 
préstamo contingente. 

4. La gestión del riesgo de desastres naturales en Colombia  

1.9 La Ley 1523 de 2012 estableció la Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SNGRD)11. El SNGRD está liderado por la Presidencia de la República. La 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), adscrita a la 
Presidencia de la República, gestiona el funcionamiento del SNGRD y está a 
cargo de la implementación de la Estrategia Nacional de Respuesta a 
Emergencias y sus protocolos. En caso de emergencias, a nivel estratégico, el 
Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo (CNGR) es la instancia de 
planificación y toma de decisiones, bajo la dirección del Presidente de la 
República. A nivel operativo, el Comité Nacional de Manejo de Desastres, bajo la 
coordinación de la UNGRD, es la instancia de asesoría, planeación y seguimiento 
responsable de garantizar la efectividad y articulación en el proceso de manejo de 
desastres. Las Entidades Sectoriales y Territoriales son las responsables de 
implementar las acciones de respuesta y del adecuado manejo de los recursos 
públicos.  

1.10 Para el manejo de los recursos de respuesta de desastres se creó el Fondo 
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (FNGRD) que cuenta con una Junta 
Directiva y es administrado por la sociedad fiduciaria Fiduprevisora. El Ministerio 
Hacienda y Crédito Público (MHCP) es el organismo implementador de los 
instrumentos de financiamiento de riesgos de desastres y es responsable de 
asegurar la disponibilidad de recursos para el FNGRD. El diagnóstico de la GRD 
de Colombia está documentado en el Plan de Gestión Integral del Riesgo de 
Desastres Naturales (PGIRDN) (¶2.7-¶2.8). A continuación, se resumen los 
principales hallazgos. 

1.11 Gobernabilidad. De acuerdo con el Índice de Gobernabilidad y Políticas Públicas 
para la Gestión del Riesgo de Desastres (iGOPP)12, el Marco General de la 

 
8  Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, en abril 2024 la inflación anual total fue 

7,16%. No se espera que la inflación regrese a los niveles meta del Banco de la República (2%-3%) en los 
próximos dos años. Según el FMI la inflación sería 6,4% y 3,6% en 2024 y 2025, respectivamente. 

9  Ubicada en 11,75% a mayo 2024, según Banco de la República. 
10  Global Earthquake Model Foundation (2023). Colombia seismic risk profile. 
11  EEO#10, para un análisis comprensivo del marco institucional de la GRD de Colombia. 
12  El iGOPP mide en escala de 0% (mínimo) a 100% (máximo) si un país cuenta con las condiciones adecuadas 

para poder implementar una política pública en GRD.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=47141
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-86
https://www.preventionweb.net/publication/colombia-seismic-risk-profile
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-88
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Gobernabilidad para la GRD del país alcanza un avance del 88% (rango 
“notable”), reflejando el progreso normativo asociado a la adopción de la 
Ley 1523 como política pública en GRD [31]. Instrumentos como el Plan Nacional 
de GRD, el FNGRD, la Estrategia Nacional de Respuesta, y la vinculación de la 
GRD y la Adaptación al Cambio Climático en los diferentes Planes de Desarrollo 
Nacionales, introducidos con Ley 1523, son ejemplos de los avances significativos 
que se reportan en este eje.  

1.12 Si bien Colombia cuenta con un marco regulatorio e institucional adecuado para 
la GRD, los desastres ocurridos en la última década han evidenciado 
oportunidades de mejora específicas en la fase de respuesta.  El impacto del 
huracán Iota en 2020 en el archipiélago de San Andrés evidenció que aún existen 
desafíos en la capacidad de respuesta del SNGRD13. Para fortalecer sus 
capacidades, el gobierno está implementado el Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (PNGRD) 2015-2030 [32]. Este préstamo fomentará estas 
mejoras a través del PGIRDN (¶2.7-¶2.8) y la Cooperación Técnica (CT) 
ATN/OC-21266-CO, aprobada en 2024, para apoyo operativo por 
US$150.000 (¶1.25).    

1.13 Identificación y conocimiento del riesgo. El país presenta un avance 
“apreciable” del 48% en este eje del iGOPP. A nivel de responsabilidades 
territoriales para la identificación del riesgo, el iGOPP destaca como avance 
significativo la responsabilidad definida en la Ley 1523 para los municipios y 
departamentos sobre la evaluación del riesgo de desastres en sus respectivos 
territorios, y la zonificación de amenazas incluida en los Planes de Ordenamiento 
Territorial (POT). Para el monitoreo de amenazas y pronósticos el Índice de 
Gestión de Riesgo (IGR)14 resalta la ampliación de un sistema de monitoreo con 
adquisición de radares climáticos para el Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales. 

1.14 Reducción del Riesgo de Desastres (RRD). Según el iGOPP, Colombia muestra 
avance “apreciable” para este eje con 69% de cumplimiento. El país cuenta con 
avances en la incorporación del riesgo en instrumentos municipales y territoriales 
como los Planes de Desarrollo, POT y Planes de Manejo de Cuencas 
Hidrográficas. Por su lado, el IGR de 2020 destaca las obras de RRD realizadas 
por la UNGRD, soluciones basadas en la naturaleza, y macroproyectos 
adelantados por el Fondo de Adaptación de Colombia. No obstante, el 
iGOPP identificó vacíos a nivel normativo en relación al concepto de riesgo 
aceptable y al establecimiento de la obligatoriedad de incorporar medidas de RRD 
durante la fase de construcción en proyectos de infraestructura pública y privada.  

1.15 Preparación y respuesta. Colombia presenta avance del 61% del iGOPP (rango 
“apreciable”) para este eje estratégico de la GRD, destacándose el 
establecimiento del SNGRD (¶1.9). Asimismo, el IGR destaca el PNGRD 
2015-2025 como instrumento que incorpora el manejo de desastres, 
estableciendo la obligatoriedad de protocolos, procedimientos y estrategias para 
la respuesta y planes de contingencia. Se resaltan también el Decreto 2157 de 

 
13  World Bank (2021). Colombia - Third Disaster Risk Management Development Policy Loan.  
14  El IGR corresponde a un conjunto de indicadores relacionados con el desempeño de la gestión de riesgos del 

país.  

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-56
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-56
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-86
https://www.iadb.org/es/proyecto/CO-T1769
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-vivienda/espacio-urbano-y-territorial/plan-ordenamiento-territorial/pot
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=199583
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2017, que incluye planes de emergencia y contingencia para entidades públicas, 
privadas y prestadoras de servicios; así como el Decreto 2434 de 2015 que crea 
el Sistema Nacional de Telecomunicaciones en Emergencias. 

1.16 Protección financiera. El MHCP ha logrado avances notables en el 
fortalecimiento de las finanzas públicas frente a los desastres a través de la 
implementación de una Estrategia Nacional de Protección Financiera aprobada 
en 2013 y actualizada en 2021 [32]. El MHCP ha venido implementado diferentes 
instrumentos de retención y transferencia de riesgos. Mediante la Ley 1523, se 
creó el FNGRD, con el propósito de atender las necesidades en situaciones de 
desastre15 (¶1.10). Colombia también ha contado con líneas contingentes como 
los CAT-DDOs con el Banco Mundial16.  Cabe destacar la complementariedad de 
esta operación con el CAT-DDO, ya que ambos instrumentos cubren diferentes 
necesidades estratégicas. El CAT-DDO puede reducir las brechas de 
financiamiento por la caída temporal de ingresos fiscales, mientras la CCF puede 
financiar los gastos públicos extraordinarios necesarios para la respuesta 
inmediata. El país también emitió un bono catastrófico de US$400 millones para 
terremotos [33]. A través de la CCF y la CT aprobada para dar acompañamiento 
a este préstamo (¶1.25), se espera ayudar al país a seguir fortaleciendo esta 
estrategia. 

5. La gestión de riesgos de salud pública en Colombia 

1.17 El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) está encargado de la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, planes y 
proyectos para la atención de la salud pública a nivel nacional. Por otro lado, la 
Superintendencia Nacional de Salud ejerce funciones de inspección, vigilancia y 
control de diferentes actores del sistema para la gestión integral del riesgo en 
salud [34]. El MSPS es parte integral del SNGRD. A raíz del COVID-19, el país 
logró mejorar su capacidad de respuesta a la emergencia sanitaria que se 
evidenció en la exitosa implementación del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19 [35]. 

1.18 Sistema de vigilancia epidemiológica. El Instituto Nacional de Salud (INS) 
realiza el seguimiento de los eventos de salud pública del país mediante el 
Sistema de Vigilancia en Salud Pública (SIVIGILA). La información del SIVIGILA 
la recolectan las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), tanto 
públicas como privadas y las Secretarías de Salud a nivel territorial. Con esta 
información, el INS gestiona el Sistema de Alerta Temprana, para identificar 
alertas de brotes y epidemias y dar una respuesta oportuna, en coordinación con 
las entidades territoriales [36]. 

1.19 Prestación de servicios de salud. Colombia cuenta con un modelo de 
aseguramiento en salud gestionado por Entidades Promotoras de Salud a través 
regímenes subsidiados y contributivos; éstas disponen de una oferta de servicios 
de salud contratada con las IPS. Según información del Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud [37], en el país existen 11.060 IPS, de las 

 
15  EEO#10 para más detalles. 
16  El primero de US$150 millones en 2008, el segundo de US$250 millones en 2012 y el tercero de 

US$300 millones en 2021. Todos desembolsados. En febrero de 2025, el Banco Mundial aprobó el cuarto 
CAT-DDO por US$200 millones. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=199583
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67630
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-88
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cuales 9% son públicas y 91% privadas y mixtas. Por otro lado, el país cuenta con 
1,7 camas hospitalarias por cada 1.000 habitantes, por debajo del promedio (4,3) de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico [38].   

6. Programas de financiamiento y transferencia de riesgos para 
emergencias por desastres naturales y de salud pública  

1.20 El Banco desarrolló un enfoque financiero integrado de gestión de riesgos de 
desastres para ayudar a los países a mejorar la planificación financiera 
(GN-2354-7). Este enfoque tiene como objetivo apoyar a los países prestatarios 
en el diseño y puesta en práctica de Programas de Financiamiento y Transferencia 
de los Riesgos (PFTR) de desastres naturales.  

1.21 Bajo este marco estratégico, el Banco creó la CCF (GN-2502-2) con el objetivo de 
facilitar a los países recursos líquidos significativos inmediatamente después de 
un desastre natural. En 2020, ante el desafío del COVID-19, el alcance de la 
Facilidad fue expandido para incluir riesgos de salud pública (GN-2999-4).  

1.22 Los PFTR asumen la existencia de restricciones presupuestarias y financieras que 
hacen que ningún instrumento pueda, por sí solo, cubrir eficientemente todas las 
capas de riesgo [39]. Por ello, en el diseño de los PFTR se recomienda contar un 
menú de instrumentos complementarios de retención y transferencia de riesgos 
para cada capa de riesgos, incluyendo la utilización de fondos de reserva para 
cubrir los riesgos de eventos recurrentes, y las líneas contingentes e instrumentos 
de transferencia de riesgo como seguros y/o bonos catastróficos para eventos 
severos o catastróficos [40]17.  

1.23 Potenciales beneficios. Los beneficios de los PFTR para la fase de emergencia 
son probadamente mayores que sus eventuales costos. Los PFTR permiten a los 
países obtener una cobertura financiera que beneficia a la población 
independientemente de la materialización de los riesgos y es más eficiente, tanto 
en términos de costos directos como por los ahorros que genera, al permitir una 
reducción de la brecha de liquidez de los gobiernos como consecuencia de la 
combinación de mayores gastos, menores ingresos [41] y restricciones 
incrementales en el acceso y costo de recursos crediticios. 

1.24 La disponibilidad de una cobertura financiera ex ante para la etapa de emergencia 
reduce el impacto del evento sobre las cuentas públicas y la población vulnerable 
al disponer rápidamente de recursos para enfrentar los costos de atención de las 
emergencias. Esto ha sido verificado en estudios realizados por el Banco [42] y 
otros organismos multilaterales, como el FMI [43]. 

7. La operación en la estrategia del Banco en el sector y con el país 

1.25 Apoyo del Banco en el sector de desastres naturales de Colombia y 
lecciones aprendidas. El Banco apoyó el proceso de reformas de políticas 
públicas para la GRD en Colombia a través del préstamo 2616/OC-CO 
(US$120 millones, aprobado en 2012, ejecutado) (¶1.11), que contribuyó al 

 
17  Para mayor complementariedad de productos del BID, ver “Soluciones innovadoras para el financiamiento de 

riesgos climáticos y de desastres”. 

https://www.iadb.org/es/whats-our-impact/CO-L1103
https://publications.iadb.org/en/publications/english/viewer/Innovative-Climate-and-Disaster-Risk-Finance-Solutions-Resilience-Building-and-Fiscal-Strengthening-.pdf
https://publications.iadb.org/en/publications/english/viewer/Innovative-Climate-and-Disaster-Risk-Finance-Solutions-Resilience-Building-and-Fiscal-Strengthening-.pdf
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fortalecimiento y modernización del marco normativo, institucional y de política 
pública para la GRD y adaptación al cambio climático, en línea con los objetivos y 
metas del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. El Banco también apoyó al país 
en la aplicación del iGOPP (¶1.11-¶1.15). Desde entonces, sigue apoyando al 
país a gestionar el riesgo de desastres y adaptarse al cambio climático a través 
de asistencias técnicas, tales como, ATN/SX-18687-RG por US$1 millón, de 
apoyo al cliente, aprobada en 2021, 90,31% ejecutado. Una lección aprendida de 
las operaciones previas que está incluida en el diseño de esta operación es la 
importancia de incorporar el contexto de la descentralización de las 
responsabilidades de GRD en los distintos niveles territoriales en los arreglos de 
implementación del proyecto.  Por ejemplo, se ha incorporado esta consideración 
en el PGIRDN, particularmente, a través de las metas e indicadores para orientar 
la construcción de estrategias de protección financiera del riesgo de desastres a 
nivel territorial. Asimismo, se aprobó la CT ATN/OC-21266-CO “Fortalecimiento 
de la Gestión Integrada del Riesgo de Desastres y el Cambio Climático” en 
2024 que dará acompañamiento a la implementación del préstamo contingente 
(¶1.12).  

1.26 Apoyo del Banco en el sector de salud en Colombia y lecciones 
aprendidas. A través de la operación ‘‘Programa para Mejorar la Sostenibilidad 
del Sistema de Salud en Colombia con Enfoque Inclusivo’’ (5170/OC-CO, 
US$150 millones aprobada en 2020, ejecutada) se desarrollaron un conjunto de 
acciones orientadas a mejorar la gestión del gasto en servicios en salud, la 
implementación del modelo de atención integrada territorial y la cobertura de 
aseguramiento y la prestación de servicios para población migrante. Además, el 
“Programa para Mejorar el Acceso Efectivo a los Servicios de Salud de la 
Población en Colombia” (5853/OC-CO, US$150 millones, aprobada en 
2024, efectiva y pendiente de elegibilidad), busca fortalecer el acceso efectivo a los 
servicios de salud a través de la Atención Primaria en Salud e interoperabilidad de 
la historia clínica. Por otro lado, se ha apoyado en el proceso de transformación 
digital en el sector a través de dos CT (ATN/KP-19602-CO de apoyo al cliente, por 
US$700.000 aprobada en 2022, 65,86% ejecutada y ATN/OC-18853-CO de apoyo 
operacional, por US$300.000 aprobada en 2021, 99,10% desembolsada). Una 
lección aprendida de la pandemia es la relevancia de contar con un instrumento 
financiero para respaldar la respuesta inmediata de salud pública tal como quedó 
evidenciado con la creación del FOME (¶1.5). 

1.27 Buenas prácticas y lecciones aprendidas en el marco de la CCF. El Banco 
tiene trece préstamos activos de CCF en la región por alrededor de 
US$3.400 millones, desembolsando US$518,2 millones a la fecha para apoyar a 
la respuesta de emergencias por desastres o la pandemia COVID-19 en diez 
ocasiones. La pertinencia y eficacia del instrumento han sido verificadas y 
respaldadas por la Oficina de Evaluación y Supervisión (OVE) [44], y los Informes 
de Terminación de Proyecto (PCR, por sus siglas en inglés) validados por OVE 
de las operaciones para responder al terremoto de Manabí de 2016 en Ecuador 
(5136/OC-EC), al huracán María de 2017 en República Dominicana 
(4331/OC-DR), a los huracanes Eta e Iota de 2020 en Nicaragua (5195/BL-NI) y 
a la pandemia de COVID-19 (5136/OC-EC, 5243/OC-DR, 5186/BL-GY). Entre los 
resultados más importantes de estas intervenciones se destacan: (i) el rápido 
acceso a los recursos para responder oportunamente a la emergencia, reflejando 
la efectividad de los disparadores paramétricos; (ii) la complementariedad con 

https://www.iadb.org/es/whats-our-impact/RG-T3812
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-86
https://www.iadb.org/es/proyecto/CO-T1769
https://www.iadb.org/es/whats-our-impact/CO-L1248
https://www.iadb.org/es/whats-our-impact/CO-L1286
https://www.iadb.org/es/whats-our-impact/CO-T1672
https://www.iadb.org/es/whats-our-impact/CO-T1619
https://www.iadb.org/es/whats-our-impact/EC-L1272
https://www.iadb.org/es/whats-our-impact/DR-L1125
https://www.iadb.org/es/whats-our-impact/NI-L1163
https://www.iadb.org/es/whats-our-impact/EC-L1272
https://www.iadb.org/es/whats-our-impact/DR-L1149
https://www.iadb.org/es/whats-our-impact/GY-L1078
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otras intervenciones del Banco; y (iii) el fortalecimiento de la GRD de los países a 
través del PGIRDN. A partir de las experiencias anteriores, se están incorporando 
en esta operación los siguientes elementos: (i) el diseño de los disparadores 
paramétricos de la cobertura de desastres conforme con el perfil de riesgo del país 
y los efectos del cambio climático (¶1.1-¶1.3); (ii) la incorporación de pautas y 
procedimientos operativos basados en la experiencia de ejecución en el 
Reglamento Operativo del Programa (ROP), incluyendo el mecanismo de 
ejecución; (iii) el fortalecimiento de la coordinación intersectorial entre las 
entidades involucradas en la atención de emergencias (¶3.2 y ¶3.3); (iv) el 
requerimiento de una auditoría independiente y concurrente de aseguramiento 
razonable para resguardar la elegibilidad de los gastos (¶3.10); y (v) la activa 
participación de otras entidades clave del sector como Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), UNGRD, MSPS y Fiduprevisora en todo el proceso de 
preparación de esta operación, así como la capacitación continua de estos actores 
durante el periodo de cobertura a través de talleres y ejercicios de simulación para 
fortalecer la capacidad de respuesta a los desastres (¶1.12 y ¶2.12). 

1.28 Alineación estratégica. El programa es consistente con la Estrategia Institucional 
del Grupo BID: Transformación para una Mayor Escala e Impacto (CA-631) y se 
alinea con el objetivo de abordar el cambio climático, al fortalecer la resiliencia 
climática y las capacidades de adaptación de los países, particularmente la 
gestión del riesgo de desastres mediante un incremento de la cobertura financiera 
ex ante para las emergencias por desastres naturales y de salud pública. Por lo 
tanto, según la Metodología Conjunta de los Bancos Multilaterales de Desarrollo 
(BMD)18, la operación contiene 100% financiamiento climático en adaptación, por 
financiar recursos y puesto a disposición del país destinados a fortalecer la 
resiliencia del país y mitigar los impactos de desastres naturales de origen 
climático y meteorológico. De acuerdo con la Metodología de seguimiento al 
financiamiento verde del Grupo BID (GN-3101), la operación contribuye en su 
totalidad al objetivo de sostenibilidad ambiental de “Resiliencia y gestión del riesgo 
de desastres”, por lo tanto, el financiamiento verde y climático de la operación es 
del 100%. El programa también se alinea con las siguientes áreas de enfoque 
operativo: (i) biodiversidad, capital natural y acción por el clima; (ii) igualdad de 
género e inclusión de grupos de población diversos (¶1.31); (iii) capacidad 
institucional, Estado de derecho y seguridad ciudadana (¶1.7-¶1.8). 

1.29 Este préstamo también es consistente con la Política sobre Gestión del Riesgo de 
Desastres del Banco (GN-2354-5), el Documento de Marco Sectorial de Cambio 
Climático (GN-2835-13), el Documento de Marco Sectorial de Salud y Nutrición 
(GN-2735-12) y el Documento de Marco Sectorial de Género y Diversidad 
(GN-2800-13), al contribuir a mejorar la gestión financiera de riesgos climáticos, 
de desastres y de salud pública del país con perspectiva de género. La operación 
está alineada con la Estrategia de País del Grupo BID con Colombia 
2024-2027 (GN-3238-3), al contribuir con el objetivo de mejorar la capacidad de 
gestión estratégica del gobierno mediante el aumento de resiliencia financiera 
frente a catástrofes y desastres. Finalmente, la operación se encuentra incluida 
en el Programa de Operaciones 2024 (GN-3207). 

 
18  EEO#4. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-87
https://publications.iadb.org/publications/english/viewer/2021-MDB-Joint-Report.pdf
https://publications.iadb.org/publications/english/viewer/2021-MDB-Joint-Report.pdf
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-93
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1.30 Alineamiento con el Acuerdo de París. Los préstamos contingentes, no están 
comprendidos en el ámbito del Enfoque de Implementación para la Alineación con 
el Acuerdo de París (PAIA) según lo establecido en el documento GN-3142-1. Por 
lo tanto, no contiene información acerca de la evaluación de su alineación con las 
metas de mitigación y adaptación fijadas en el Acuerdo de París19. 

1.31 Consideraciones de género y grupos vulnerables. El proyecto fomentará, a 
través del PGIRDN, acciones conducentes a incorporar el enfoque de equidad de 
género y diversidad para grupos étnicos, personas con discapacidad, entre otros, 
en la GRD del país. Las acciones del primer año, incluidas en los ejes de 
gobernabilidad y reducción del riesgo del PGIRDN, se enfocarán en: (i) la 
implementación del plan de acción de género y cambio climático del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible; y (ii) la incorporación de la perspectiva de 
género en el plan integral de gestión del cambio climático del sector 
ambiental. Asimismo, dadas las brechas de desigualdad identificadas (¶1.4), la 
operación contempla como un producto adicional la actualización y socialización 
de los lineamientos para un enfoque diferencial en la GRD, incluyendo la 
perspectiva de género, etnia y discapacidad (¶1.37). Este producto será llevado a 
cabo siguiendo los lineamientos del marco estratégico para la transversalización 
de esta perspectiva en los préstamos contingentes, e implementado dentro del 
marco de seguimiento y monitoreo del PGIRDN (¶3.13). 

B. Objetivos, componentes y costo 

1.32 Objetivos. El objetivo general de desarrollo es contribuir a amortiguar el impacto 
que un desastre natural o un evento de salud pública de magnitud severa o 
catastrófica podría tener sobre las finanzas públicas del país. El objetivo 
específico de desarrollo es mejorar la gestión financiera de los riesgos de 
desastres naturales y de salud pública mediante el aumento de financiamiento 
contingente estable, costo-eficiente y de rápido acceso para cubrir gastos públicos 
extraordinarios dirigidos a la atención de la población afectada por emergencias 
por desastres naturales y de salud pública.  

1.33 Como adicionalidad, la operación contribuye a mejorar la GRD del país mediante 
el PGIRDN (¶2.7-¶2.8). Asimismo, se promoverá el enfoque de equidad de género 
en la GRD del país a través de acciones de género en el PGIRDN (¶1.31). 

1.34 Componente único. La operación propuesta contempla un único componente de 
US$400 millones para estructurar una cobertura financiera ex ante estable, 
eficiente y de rápido acceso para atender oportunamente gastos extraordinarios 
que se estima podrían llegar a producirse durante emergencias por desastres 
naturales severos y de salud pública. 

1.35 Subcomponente 1.1. Cobertura bajo la Modalidad I (US$300 millones). Este 
subcomponente financiará oportunamente gastos públicos extraordinarios que se 
estima podrían llegar a producirse durante emergencias por desastres naturales 
severos o catastróficos (cobertura paramétrica) (¶2.3). Los eventos con cobertura 
serán sismos, huracanes e inundaciones por exceso de precipitaciones. 

 
19  El PAIA, en forma congruente con la práctica de otros BMD, no comprende las facilidades de crédito para 

emergencias por desastres naturales y de salud pública (GN-3142-1, ¶2.11). 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-86
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1.36 Subcomponente 1.2. Cobertura bajo la Modalidad II (US$100 millones). Este 
subcomponente financiará oportunamente gastos públicos extraordinarios que se 
estima podrían llegar a producirse durante emergencias de salud pública o por 
desastres naturales severos o catastróficos (cobertura no paramétrica) (¶2.4). Los 
eventos con cobertura serán incendios forestales, sequías, erupciones volcánicas, 
tsunamis y futuras epidemias y pandemias. 

1.37 La operación también contempla como producto específico la actualización y 
socialización de los lineamientos para un enfoque diferencial en la GRD, 
incluyendo la perspectiva de género, etnia y discapacidad20, a fin de fortalecer los 
esfuerzos del país en esta temática (¶1.31).  

1.38 Para dimensionar las necesidades financieras del país para hacer frente a los 
desastres naturales o eventos de salud pública de magnitud severa o catastrófica, 
el Banco analizó la exposición, vulnerabilidad e impacto histórico de estos eventos 
(¶1.1-¶1.8). A partir de dicho análisis, se determinó que el monto del préstamo es 
US$400 millones, compuesto por US$300 millones bajo la 
Modalidad I y US$100 millones bajo la Modalidad II. Dichos montos se encuentran 
dentro de los límites establecidos por modalidad para operaciones de la 
CCF (GN-2999-9, ¶4.4-¶ 4.7)21.  

1.39 Beneficiarios. Los beneficiarios potenciales son, en general, la población total de 
Colombia y, en particular, la población afectada que recibe asistencia de 
emergencia bajo las coberturas propuestas. Cabe notar que la cobertura 
financiera ex ante para desastres naturales beneficiaría a 471.000 personas, 
mientras que la cobertura para salud pública beneficiaría a 381.000 personas22. 

C. Indicadores clave de resultados 

1.40 Para mostrar la contribución esperada al objetivo general del proyecto (¶1.32), los 
siguientes indicadores serán monitoreados: (i) cobertura financiera ex ante con 
relación al gasto máximo probable durante emergencias por desastres naturales 
de magnitud catastrófica cubiertos por el proyecto; y (ii) cobertura financiera 
ex ante con relación al gasto máximo probable durante emergencias de salud 
pública de alcance nacional cubiertas por el proyecto. 

1.41 Para verificar el logro del objetivo específico de la operación (¶1.32), los siguientes 
indicadores serán monitoreados: (i) monto de cobertura financiera ex ante 
disponible para el país para la atención de emergencias por desastres naturales 
o de salud pública; (ii) beneficiarios potenciales de la cobertura financiera ex ante 
disponible para emergencias por desastres naturales; (iii) beneficiarios 
potenciales de la cobertura financiera ex ante disponible para emergencias de 
salud pública; (iv) diferencial entre el costo financiero del préstamo BID y de la 
deuda externa comercial soberana de Colombia a largo plazo; (v) ratio de ahorro 
financiero ante la ocurrencia de un evento elegible: costo de recursos 
desembolsados del BID con respecto al costo de emitir deuda soberana, 
expresados en Valor Presente Neto (VPN); y (vi) rapidez en el acceso a los 

 
20  Este producto será financiado con recursos de la CT ATN/OC-18888-RG. 
21  El límite de cobertura bajo la Modalidad I es hasta US$300 millones o 2% del PIB del país, lo que sea menor, 

y bajo la Modalidad II es hasta US$100 millones o 1% del PIB, lo que sea menor. 
22  Se estima la cobertura del préstamo CCF y del FNGRD (ver Matriz de Resultados). 

https://www.iadb.org/es/project/RG-T3925


- ii - - 13 - 

recursos ante la ocurrencia de un evento elegible: número de días entre la 
solicitud de verificación de elegibilidad y la disponibilidad de los recursos. 

1.42 Análisis económico. El análisis económico utiliza una metodología de análisis 
costo-eficacia que evalúa un escenario en el cual se utilizaría la totalidad de la 
cobertura financiera de US$400 millones como consecuencia de la ocurrencia de 
un desastre natural catastrófico y un evento de salud pública23. Se comparó el 
VPN del costo de financiación del préstamo BID con el del costo de emisión de 
bonos, bajo los siguientes supuestos: (i) fijación de la tasa de interés para el 
préstamo del BID; y (ii) bonos emitidos con vencimiento de alrededor de 10 años, 
tomando como base la prima de riesgo actual del país en el mercado internacional. 
Ambos VPN fueron calculados haciendo uso de una tasa de descuento del 
12%. Los resultados muestran que el préstamo contingente es igual al 72,9% del 
costo de emitir deuda, lo que lo hace una opción ampliamente más eficiente.   

II. ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO Y PRINCIPALES RIESGOS 

A. Instrumento de financiamiento 

2.1 La presente propuesta consiste en un préstamo de inversión del Banco, a 
otorgarse bajo la CCF (GN-2999-9) por hasta US$400 millones, de los cuales 
hasta US$300 millones serán utilizados bajo la Modalidad I para desastres por 
fenómenos naturales (cobertura paramétrica) y hasta US$100 millones bajo la 
Modalidad II para desastres naturales y eventos de salud pública (cobertura no 
paramétrica). Los fondos provendrán alternativamente de recursos procedentes 
del programa regular de préstamos, de los saldos disponibles y no desembolsados 
de préstamos de inversión en ejecución e identificados en la Lista de 
Redireccionamiento Automático (LRA)24, o de una combinación de ambas 
opciones. Para la cobertura de desastres naturales bajo la Modalidad II, los fondos 
no podrán provenir de la LRA (GN-2999-9, ¶4.12). 

2.2 Los préstamos bajo la CCF contienen términos y condiciones financieras 
particulares para apoyar al país en el momento crítico de una emergencia 
ocasionada por eventos severos, cuando las finanzas públicas se ven 
afectadas. Los términos y condiciones específicos incluyen: (i) los plazos de 
amortización, la Vida Promedio Ponderada (VPP) y los períodos de gracia son 
contados a partir de la fecha del primer desembolso de cada evento elegible; (ii) el 
Banco sólo cobrará una comisión de desembolso de 50 puntos básicos (revisada 
periódicamente) por única vez a la fecha de desembolso para cada desembolso, 
aplicable únicamente al monto desembolsado con cargo a recursos del programa 
regular de préstamos (es decir, recursos distintos a los de la LRA); y (iii) el período 

 
23  Otros dos escenarios fueron evaluados y los resultados obtenidos indican que el préstamo contingente 

seguiría siendo la opción más eficiente. Ver EEO#1. 
24  La LRA incluye los préstamos de inversión del Banco con el país, vigentes y con saldos disponibles para 

desembolsos, cuyos saldos remanentes podrán ser redireccionados automáticamente en caso de producirse 
un evento (GN-2999-9, ¶4.12). La LRA fue acordada entre el Prestatario y el Banco sobre la base de los 
siguientes criterios: (i) prioridades del gobierno en el contexto de una potencial emergencia; y (ii) estado de 
ejecución y desempeño de los proyectos. En consulta con el Prestatario, la LRA se actualizará periódicamente 
para incluir nuevos préstamos. En caso de que un evento es declarado elegible por el Banco y los recursos 
desembolsados son provenientes total o parcialmente de los recursos de la LRA, el Banco actualizará los 
sistemas de gestión de proyectos para reflejar los cambios correspondientes en los préstamos seleccionados.  

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-454699143-15
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-454699143-15
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-42
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-42
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-42
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-89
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de disponibilidad de recursos (período de cobertura) es de cinco (5) años, 
contados a partir de la entrada en vigencia del contrato de préstamo, prorrogable 
hasta por cinco (5) años adicionales, a discreción del Banco y previa solicitud del 
Prestatario, siempre que el PGIRDN continúe en vigor y progresando a 
satisfacción del Banco y/o el informe de progreso del país a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) con respecto al cumplimiento del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI) esté al día.  

2.3 Eventos elegibles bajo la Modalidad I. El préstamo brindará cobertura bajo la 
Modalidad I para sismos, huracanes e inundaciones por exceso de precipitaciones 
que ocurran dentro del periodo de cobertura y cumplan los parámetros de 
intensidad y población afectada establecidos contractualmente entre el país y el 
Banco, y definidos en los Términos y Condiciones de la Cobertura bajo la 
Modalidad I (Anexo I del ROP). La verificación de elegibilidad de los eventos será 
con base a los parámetros acordados. En dicho anexo se desarrollan los aspectos 
específicos relacionados con el funcionamiento de los disparadores paramétricos 
para determinar la elegibilidad de los eventos, así como la metodología de cálculo 
del monto máximo de cobertura disponible.  

2.4 Eventos elegibles bajo la Modalidad II. El préstamo brindará cobertura bajo la 
Modalidad II a los siguientes tipos de eventos que ocurran dentro del periodo de 
cobertura: incendios forestales, sequías, erupciones volcánicas y tsunamis que 
deriven en una declaración de situación de Desastre Nacional en todo el territorio 
nacional; y futuras epidemias y pandemias que resulten en una emergencia 
sanitaria y/o un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional. En el Anexo II del ROP se desarrollan los aspectos específicos 
relacionados con el marco legal, alcance y procedimiento de las declaratorias de 
emergencias.  

2.5 Los desembolsos estarán condicionados a que, al momento de una solicitud de 
desembolso, se disponga de recursos suficientes provenientes de la LRA o de los 
recursos asignados para el programa regular de préstamos del Banco con 
Colombia, según resulte aplicable. Para los desembolsos bajo la Modalidad II para 
desastres naturales, el financiamiento no podrá provenir de la LRA. Si al momento 
de dicha solicitud, no hubiese disponibilidad suficiente de dichos recursos, el 
Banco podrá desembolsar hasta la suma máxima de los recursos disponibles. En 
caso de que no haya disponibilidad alguna de recursos, el Banco no estará 
obligado a realizar desembolsos hasta tanto y en cuanto subsista la falta de 
disponibilidad de recursos. Una vez que esta situación haya cesado a 
determinación del Banco, éste deberá notificar al Prestatario. 

2.6 Límites de desembolso por evento. El monto máximo que se podrá 
desembolsar ante cada evento elegible estará sujeto a lo que sea menor de los 
siguientes límites: (i) el saldo disponible sin desembolsar de la cobertura 
disponible bajo la Modalidad correspondiente; y (ii) el límite para cada método de 
desembolso establecido en el ROP, en particular para adelanto de fondos 
(¶2.13). En el caso de la Modalidad I, el límite también estará subjeto al monto 
máximo resultante de la aplicación de los Términos y Condiciones de la Cobertura 
Paramétrica al evento elegible. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-86
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2.7 PGIRDN. Para ser elegibles a recibir financiamiento mediante la CCF, los países 
deben contar con una política pública de gestión integral de riesgos de desastres 
y promover su desarrollo efectivo (GN-2999-9, ¶4.3a). Colombia cuenta con un 
PGIRDN acordado entre el Banco y el país, por lo que cumple con este 
requerimiento de elegibilidad. El PGIRDN consensuado quedó documentado en 
el Anexo III del ROP y es satisfactorio para el Banco. 

2.8 Para mantener la cobertura de desastres naturales, el país tiene que lograr el 
progreso del PGIRDN de forma satisfactoria para el Banco. Para fines de 
monitoreo, se establecen indicadores anuales de progreso para cada uno de los 
ejes estratégicos del PGIRDN. Los ejercicios de monitoreo del avance se 
realizarán con frecuencia anual. Para el próximo ejercicio de monitoreo, los 
indicadores del año fueron acordados y detallados en el Cuadro 1 del Anexo III del 
ROP. La ejecución satisfactoria del plan se determinará mediante un avance 
significativo en todos los indicadores acordados. Para los siguientes períodos 
anuales de verificación se establecerán nuevos indicadores anuales de progreso, 
incluyendo aquellos relativos a género.  

2.9 RSI. La CCF establece que, para recibir financiamiento a través de la cobertura 
de salud pública, los países deben estar al día con el informe de progreso a la 
OMS respecto al cumplimiento del RSI25. Conforme a lo reportado en la plataforma 
SPAR de la OMS, Colombia cumplió con el requisito de autoevaluación anual para 
la vigencia 2023 a partir de los lineamientos exigidos por el RSI. Durante el periodo 
de cobertura del préstamo, el Banco monitoreará el cumplimiento anual del país 
ante la OMS, con respecto al informe de progreso en el marco del RSI.  

B. Riesgos ambientales y sociales 

2.10 Las operaciones con cargo a la CCF están exentas del Marco de Política 
Ambiental y Social del Banco (GN-2965-23). Dado que los recursos del préstamo 
sólo se podrán utilizar para financiar gastos dirigidos a la atención de 
emergencias, y debido a que el MHCP, en calidad de Organismo Ejecutor (OE), 
deberá cumplir con la legislación ambiental y social del país, no se prevé impactos 
negativos ambientales o sociales. Asimismo, en el contrato de préstamo se incluye 
una lista de los tipos de gastos no elegibles (lista negativa). 

C. Riesgos fiduciarios 

2.11 La operación se ajustará a los requisitos y procedimientos específicos de control 
fiduciario establecidos en el documento de política de la CCF (GN-2999-9) y el 
Anexo III – Acuerdos y Requisitos Fiduciarios, complementado con la Guía de 
Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID (OP-273-12).  

D. Otros riesgos y temas clave 

2.12 Riesgo de entorno institucional. Existe un riesgo medio alto de que, debido a la 
posible demora en las coordinaciones interinstitucionales entre las entidades del 
sector público que intervienen en la ejecución del presupuesto durante las 

 
25  El reporte de cumplimiento de las recomendaciones del RSI es actualizado anualmente por medio de una 

autoevaluación llamada SPAR. Ver Guidance Document for the State Party Self-Assessment Annual 
Reporting Tool. 
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emergencias por desastres naturales o de salud pública– MHCP, DNP, UNGRD, 
MSPS, Fiduprevisora y otras instituciones requeridas para la atención de 
emergencias–, los recursos desembolsados por un evento elegible podrían no 
ejecutarse oportunamente dentro del periodo estipulado en el préstamo afectando 
así la efectividad de la respuesta a la emergencia y de la operación. Como 
medidas de mitigación, el Banco: (i) brindará apoyo técnico al MHCP, DNP, 
UNGRD, MSPS, incluyendo talleres de capacitación y ejercicios de simulación con 
la participación de Entidades Implementadoras (EI)26, como parte del proceso de 
supervisión y ejecución del proyecto; y (ii) se establecerá un mecanismo de 
coordinación y ejecución en el ROP para agilizar la comunicación y los procesos 
relativos a la gestión financiera y de adquisiciones (¶3.2 y ¶3.3).  

2.13 Existe otro riesgo medio alto relacionado con el entorno institucional de que, 
debido a que existen debilidades en la capacidad institucional de la UNGRD, 
especialmente en relación con la efectividad de sus controles internos, los 
recursos desembolsados ante un evento elegible podrían no ejecutarse conforme 
a los criterios de elegibilidad, reduciendo la efectividad del programa y 
aumentando la probabilidad de materialización de riesgos de integridad. Para 
mitigar el riesgo, se han contemplado las siguientes medidas: (i) MHCP será el 
OE de la operación; (ii) previo al primer desembolso de cada evento elegible se 
deberá priorizar los gastos en el marco del CNGR y en coordinación con el Banco, 
conforme con lo establecido en el ROP; (iii) para el método de adelanto de fondos, 
se aplicará un límite de 35% del monto máximo que se podrá desembolsar ante 
cada evento elegible por cada solicitud de desembolso (¶2.6); (iv) se trabajará con 
la UNGRD para fortalecer los mecanismos de coordinación y control interno con 
las EI del sector público responsables de las acciones de respuesta a la 
emergencia (¶1.9); (v) se implementará un sólido proceso de coordinación interna, 
monitoreo y acompañamiento del equipo BID en el que participará la 
Representación, las divisiones sectoriales y el equipo fiduciario para apoyar al 
país a utilizar los recursos desembolsados con prontitud, eficacia y transparencia 
(¶3.3); (vi) la auditoría de aseguramiento razonable, que se realizará de manera 
concurrente para verificar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad de los 
gastos, complementará los diferentes niveles de control y salvaguardas 
establecidos en la normativa nacional (¶3.10); (vii) el ROP requerirá el contrato de 
fiducia modificado con Fiduprevisora para resguardar el uso de recursos de esta 
operación (¶3.4); (viii) el PGIRDN (¶2.7) y la CT aprobada (¶1.25) incluirán 
acciones para el fortalecimiento de la capacidad institucional y manejo de riesgos 
del SNGRD y la UNGRD, incluyendo la reglamentación de las subcuentas del 
FNGRD; y (ix) en coordinación con la Oficina de Integridad Institucional del BID 
(OII) se fortalecerán los aspectos de gestión de riesgo de integridad en el ROP. 

2.14 Sostenibilidad. Se espera que el país continue fortaleciendo la gestión integral 
del riesgo de desastres mediante la implementación del PNGRD 
2015-2025 vigente y su posterior actualización (¶1.12), incluyendo los esfuerzos 
para fortalecer la capacidad y coordinación institucional, así como la resiliencia 
financiera del país mediante la adopción de instrumentos de retención y 
transferencia de riesgos eficientes. El Banco apoyará al país en la implementación 

 
26  Corresponde a ministerios, departamentos y unidades responsables de las acciones de respuesta que 

conforman el SNGRD. Entre los principales sectores involucrados, se podría considerar asistencia 
humanitaria, salud, electricidad y transporte.  
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del PNGRD y el fortalecimiento en general de la GRD del país a través del 
PGIRDN (¶2.7 y ¶2.8) y la CT de acompañamiento a esta operación (¶1.25). 

III. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN Y GESTIÓN 

A. Resumen de los arreglos de implementación  

3.1 El Prestatario será la República de Colombia. El OE será el MHCP. El OE  será 
responsable de: (i) velar  por el cumplimiento de los objetivos y los términos y 
condiciones del proyecto establecidos en el Contrato de Préstamo, de 
conformidad al ámbito de su competencia; (ii) tramitar  y procesar  las solicitudes 
de desembolso ante  el Banco; (iii) realizar las transferencias de recursos de forma 
oportuna  a las EI conforme a los lineamientos de la legislación nacional (¶1.9 y 
¶1.10) y lo establecido en el ROP; (iv) remitir  al Banco  en  el  plazo  establecido 
las  justificaciones del  uso  de  los  recursos desembolsados e información de 
cierre, en coordinación con el FNGRD y las EI; y (v) enviar los informes que 
alleguen las EI que den cuenta del cumplimiento de los objetivos, términos y 
condiciones del préstamo. 

3.2 Marco normativo para la coordinación interinstitucional en emergencias por 
desastres naturales y eventos de salud pública. El MHCP es el organismo 
implementador de instrumentos de financiamiento de riesgos de desastres, 
incluyendo este préstamo contingente, y es responsable de asegurar la 
disponibilidad de recursos para el FNGRD y las EI, por lo que en su rol de OE 
solicitará al Banco la verificación de los eventos elegibles y los desembolsos 
correspondientes conforme a la priorización realizada con el CNGR. Conforme a 
lo establecido en la legislación nacional, la ejecución de acciones durante 
emergencias por desastres naturales o de salud pública se coordinarán e 
implementarán en el marco del SNGRD (¶1.9). Los recursos del préstamo se 
canalizarán a través del MHCP al FNGRD y posteriormente a las EI priorizadas 
para cada evento elegible, que serán responsables de ejecutar las acciones de 
respuesta a la emergencia y de proveer la información para la justificación de los 
recursos. 

3.3 Mecanismo de coordinación y ejecución para el uso de los recursos del 
préstamo. El Banco monitoreará la adecuada implementación del mecanismo de 
coordinación y ejecución que permitirá el flujo de fondos a las EI en caso de 
desastres naturales o eventos de salud pública (ver ROP). Este mecanismo será 
articulado dentro del marco vigente de arreglos institucionales del país (¶1.9 y 
¶3.2), y considera los siguientes procesos: (i) priorización y planificación de la 
respuesta con el CNGR conforme los Planes de Acción Específicos de cada 
evento; (ii) gestión presupuestaria y de tesorería con el MHCP y el FNGRD; 
(iii) ejecución y monitoreo con cada EI para agilizar la comunicación y la aplicación 
adecuada de procesos de gestión financiera y adquisiciones; y (iv) rendición de 
cuentas y cierre con una verificación independiente (¶3.11). Adicionalmente, 
conforme a la ley, se aplicarán los mecanismos de monitoreo y control del SNGRD 
y del Estado. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-87
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-87


- 18 - 
 

3.4 Condición contractual especial de elegibilidad general para solicitar 
desembolsos (activación de la cobertura) será: la aprobación y entrada en 
vigencia del ROP, en los términos acordados previamente con el Banco y 
conforme a los términos y condiciones de esta operación. El ROP incluirá: 
(i) el marco de referencia, incluyendo el mecanismo de ejecución y coordinación 
interinstitucional; (ii) las disposiciones operativas; (iii) los términos y condiciones 
de la cobertura bajo cada modalidad; (iv) el PGIRDN; (v) la LRA; (vi) los términos 
de referencia para la contratación de la firma auditora que realizará la verificación 
independiente y concurrente del uso de los recursos desembolsados en caso de 
ocurrir un evento elegible; (vii) ejemplo de una lista indicativa de potenciales 
gastos elegibles para futuras pandemias; (viii) la Lista de Gastos Excluidos (Lista 
Negativa); y (ix) el contrato de fiducia modificado con Fiduprevisora para el uso de 
los recursos del préstamo contingente a través del FNGRD en los términos 
acordados en el Contrato de Préstamo. 

3.5 Condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso de cada 
evento elegible, serán: 

a. Desembolsos bajo la Modalidad I (desastres naturales): (i) que el Banco 
haya verificado la ocurrencia de un evento elegible según los 
parámetros definidos en el ROP; y (ii) que el PGIRDN, previamente 
acordado con el Banco, esté avanzando de forma satisfactoria para el 
Banco (¶2.7-¶2.8);  

b. Desembolsos bajo la Modalidad II (desastres naturales): (i) que el Banco 
haya verificado la existencia de una declaración de emergencia o de 
desastre nacional debido a un evento elegible definido en el 
ROP; (ii) que el PGIRDN, previamente acordado con el Banco, esté 
avanzando de forma satisfactoria para el Banco; y (iii) que el Banco haya 
verificado el cumplimiento por parte del Prestatario, a través de las EI 
respectivas, de las medidas y condiciones complementarias acordadas 
para el financiamiento de la retención del riesgo; y 

c. Desembolsos bajo la Modalidad II (eventos de salud pública): (i) que el 
Banco haya verificado la existencia de una declaración de emergencia 
nacional de salud pública debido a un evento de salud pública elegible 
definido en el ROP; (ii) que el Prestatario, a través del MSPS, haya 
presentado evidencia de que está al día con sus informes de progreso 
a la OMS respecto del cumplimiento del RSI; (iii) que el Prestatario, a 
través del MSPS, haya presentado evidencia, a satisfacción del Banco, 
de que cuenta con un plan nacional de preparación y respuesta para el 
evento específico, en línea con las recomendaciones de la 
OMS/Organización Panamericana de la Salud (OPS) para atender el 
evento por el cual se ha declarado la emergencia nacional de salud 
pública; y (iv) que el Banco haya verificado el cumplimiento por parte 
del Prestatario, a través de las EI respectivas, de las medidas y 
condiciones complementarias acordadas para el financiamiento de la 
retención del riesgo. 

3.6 En adición a las condiciones contractuales mencionadas, el Prestatario debe 
haber presentado, dentro del plazo de noventa (90) días calendario de 
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ocurrido un evento elegible, una o varias solicitudes de desembolso 
indicando el(los) monto(s) de dicho(s) desembolso(s) y, para desembolsos 
bajo la Modalidad I para desastres naturales y la Modalidad II para eventos 
de salud pública, si el(los) mismo(s) provendrá(n) de recursos del programa 
regular; de recursos sin desembolsar de la LRA; o de una combinación de 
ambas fuentes. En el caso de los préstamos de la LRA, la solicitud deberá 
identificar los préstamos en cuestión y el monto respectivo a ser 
utilizado. Para desembolsos bajo la Modalidad II para desastres naturales, 
el(los) mismo(s) no podrá(n) provenir de la LRA. Estas condiciones 
contractuales se establecieron como condiciones estándares para la ejecución de 
los préstamos contingentes en el documento de política de la CCF (GN-2999-9). 

3.7 Cada desembolso que se haga efectivo se realizará bajo los términos y 
condiciones financieras establecidas el documento GN-2999-9 e incluidos en el 
Resumen del Proyecto de esta propuesta, independientemente de que los 
recursos provengan total o parcialmente del programa regular de préstamos, de 
los préstamos incluidos en la LRA o de una combinación de ambas fuentes, según 
sea aplicable.  

3.8 Gastos elegibles. Los recursos del préstamo podrán destinarse a financiar gastos 
públicos de carácter extraordinario que ocurran durante emergencias resultantes 
de eventos elegibles y que reúnan los siguientes requisitos según el documento 
GN-2999-9 (¶4.20c): (i) que no estén explícitamente excluidos en el Contrato de 
Préstamo (lista negativa); (ii) que sean legales según la legislación de la República 
de Colombia; (iii) que estén directamente o indirectamente relacionados con la 
emergencia causada por el desastre natural o el evento de salud pública para la 
cual se ha suministrado el financiamiento; (iv) que tengan adquisiciones y pagos 
verificables, claramente documentados y registrados, evidenciando que los bienes 
y servicios hayan sido utilizados; y (v) que se consideren adecuados en términos 
de su dimensión y precio. Ejemplos de tipos de gastos que podrían ser elegibles 
se encuentran en Anexo VI del ROP.  

3.9 El Banco podrá reconocer hasta un 100% del monto de los gastos elegibles 
efectivamente incurridos y pagados por el Prestatario a partir del día en que se 
haya suscitado el evento elegible y por un período de hasta ciento ochenta 
(180) días calendario inmediatos subsiguientes, prorrogables por noventa 
(90) días más, a solicitud del Prestatario y a discreción del Banco 
(GN-2999-9, ¶4.20f). En todos los aspectos relacionados con adquisiciones y 
contrataciones, la presente operación se regirá por las normas establecidas en el 
documento de política de la CCF (GN-2999-9). El Prestatario utilizará su 
legislación nacional sobre adquisiciones de bienes y contrataciones de obras o 
servicios aplicables a gastos fiscales extraordinarios en casos de emergencia 
(Anexo III). 

3.10 Auditorías de aseguramiento razonable concurrente. El Banco requerirá una 
verificación independiente y concurrente de los gastos financiados por el préstamo 
con el fin de evaluar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidos 
en el Contrato de Préstamo y el ROP. Esta verificación independiente deberá ser 
realizada de manera concurrente por una firma auditora de aseguramiento 
razonable incluida en la lista de firmas auditoras aprobadas por el Banco. Según 
lo establecido en el ROP, Fiduprevisora será responsable de realizar la 
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contratación de la firma auditora y asumir inicialmente los costos 
(GN-2999-9, ¶4.20b). Esta contratación deberá realizarse dentro de los cuarenta 
y cinco (45) días de realizado el primer desembolso y podrá contratarse utilizando 
la Política del Banco correspondiente y los costos son elegibles dentro del 
financiamiento del préstamo.   

3.11 Justificación del uso de los recursos. El Prestatario, conforme a lo establecido 
en el ROP, deberá justificar el uso de los recursos desembolsados mediante un 
Informe Consolidado del Uso Adecuado de Recursos, el que deberá presentar al 
Banco en un plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario, contados 
a partir de la fecha de ocurrencia del evento elegible para el cual el Banco haya 
desembolsado los recursos en cuestión. Dicho informe deberá estar acompañado 
del Informe Final de la Auditoría de Aseguramiento Razonable que el Prestatario 
contrató para la revisión concurrente de los gastos (¶3.10). Una vez presentado 
el Informe Consolidado del Uso Adecuado de Recursos, el Banco determinará el 
monto total de gastos elegibles de financiamiento. En el caso que existieran 
gastos no justificados o no elegibles, el Banco podrá exigir al Prestatario el 
reintegro del monto sin justificar. 

3.12 De ser necesario, según lo establecido en el documento GN-2999-9, dentro de un 
plazo no mayor a dos años después de cada desembolso, el Banco, a su entera 
discreción y sin costo para el Prestatario, podrá realizar auditorías adicionales 
posteriores para verificar la idoneidad de los gastos declarados como elegibles, 
cuyos resultados podrían amparar una eventual solicitud de reintegro de las 
cantidades que hubieren sido determinadas como no elegibles. 

B. Resumen de los arreglos para el monitoreo de resultados 

3.13 Monitoreo. Durante el período de cobertura del préstamo, el Banco realizará un 
monitoreo y evaluación anual de los avances del PGIRDN (ver Plan de Monitoreo 
y Evaluación, PME). Si como resultado de estas evaluaciones el Banco 
considerase que, el PGIRDN no está progresando satisfactoriamente, se 
notificará al Prestatario sobre las acciones específicas que deberá implementar 
en un período máximo de noventa (90) días contados a partir de la fecha de 
emisión de la notificación, a fin de mantener la elegibilidad de la cobertura de 
desastres naturales. Sólo si transcurrido este plazo el Banco encontrara que las 
acciones remediales recomendadas no se hubieran ejecutado completa y 
adecuadamente, éste podrá, mediante notificación formal al Prestatario, 
suspender la elegibilidad del Prestatario correspondiente a la cobertura de 
desastres naturales hasta tanto se subsanen adecuadamente las insuficiencias 
en cuestión. No obstante, una vez que se haya activado dicha cobertura, la misma 
seguirá activa durante el período establecido en el contrato; a menos que el Banco 
notifique formalmente de la suspensión de dicha cobertura al Prestatario 
(GN-2999-9, ¶4.25). 

3.14 Evaluación. Según el PME, la evaluación del préstamo es realizada ante la 
ocurrencia de un evento elegible que dé lugar a un desembolso a través de un 
PCR. Las metodologías de evaluación son un enfoque reflexivo y un análisis 
costo-efectividad ex post. En la primera, la evaluación se centraría en la eficiencia 
del préstamo durante todo el período de cobertura provista y la rapidez con la que 
país accedió a los recursos del préstamo es adecuada. En la segunda, la 
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evaluación se enfocaría en comparar el costo en VPN de los recursos 
desembolsados con el costo de otras fuentes de financiamiento, permitiendo de 
esta forma estimar la tasa de ahorro financiero para el país. 
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Resumen CO-O0018

1. Alineación con la estrategia institucional del Grupo BID

 Áreas de enfoque operativo

 [Marcador de espacio: Indicadores del marco de impacto]

2. Objetivos de desarrollo del país

     Matriz de resultados de la estrategia de país GN-3238-3

     Matriz de resultados del programa de país GN-3207

      Relevancia del proyecto a los retos de desarrollo del país (si no se encuadra dentro 
de la estrategia de país o el programa de país)

II. Development Outcomes - Evaluability Evaluable

3. Evaluación basada en pruebas y solución
     3.1 Diagnóstico del Programa
     3.2 Intervenciones o Soluciones Propuestas
     3.3 Calidad de la Matriz de Resultados
4. Análisis económico ex ante
     4.1 El programa tiene una TIR/VPN, o resultados clave identificados para ACE
     4.2 Beneficios Identificados y Cuantificados
     4.3 Supuestos Razonables
     4.4 Análisis de Sensibilidad
     4.5 Consistencia con la matriz de resultados
5. Evaluación y seguimiento
     5.1 Mecanismos de Monitoreo
     5.2 Plan de Evaluación

Calificación de riesgo global = magnitud de los riesgos*probabilidad
Clasificación de los riesgos ambientales y sociales

El proyecto se basa en el uso de los sistemas nacionales 

Fiduciarios (criterios de VPC/FMP) Si

No-Fiduciarios

La participación del BID promueve mejoras adicionales en los presuntos beneficiarios o 
la entidad del sector público en las siguientes dimensiones:

     Antes de la aprobación se brindó a la entidad del sector público asistencia técnica 
adicional (por encima de la preparación de proyecto) para aumentar las probabilidades 
de éxito del proyecto

Sí

9.5
4.0
5.5

10.0
2.0
3.0
2.0
2.0

Medio Bajo

Matriz de Efectividad en el Desarrollo

-Biodiversidad, capital natural y acción climática
-Igualdad de género e inclusión de grupos poblacionales diversos 
-Capacidad institucional, estado de derecho, seguridad ciudadana

Mejorar la capacidad de gestión estratégica del gobierno 
mediante el aumento de resiliencia financiera frente a 
catástrofes y desastres. 

La intervención está incluida en el Programa de Operaciones 
de 2024.

III. Matriz de seguimiento de riesgos y mitigación

I. Prioridades corporativas y del país

9.7
2.5
3.2
4.0

1.0

N.A.

ATN/OC-18888-RG. “Promoviendo Desarrollo de Capacidades 
Institucionales para la Transversalización de la Perspectiva de 
Género en la Gestión de Riesgos de Desastres Naturales en el 
marco de la CCF” 

El proyecto CO-O0018 es un préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales y de Salud Pública en Colombia.  El préstamo permitirá al país contar con 
US$300MM bajo la Modalidad 1 para desastres naturales catastróficos como sismos, huracanes, e inundaciones; y US$100MM bajo la Modalidad 2 para la cobertura a riesgos de 
salud pública o para desastres naturales severos o catastróficos no parametrizables como por ejemplo incendios forestales, sequias, erupciones volcánicas, o futuras epidemia, 
entre otros. Lo que es característico de los eventos bajo ambas modalidades es su imprevisibilidad y su baja probabilidad de ocurrencia; el hecho de que no están atados a 
factores económicos; que tienden a impactar grandemente la población más vulnerable; y que son una fuente mayor de contingencias fiscales.     

El objetivo general del proyecto es contribuir a amortiguar el impacto que un desastre natural o un evento de salud pública de magnitud severa o catastrófica podría tener sobre 
las finanzas públicas del país. El objetivo específico es mejorar la gestion financiera de los riesgos de desastres naturales y de salud pública mediante el aumento de 
financiamiento contingente estable, costo-eficiente, y de rápido acceso para cubrir gastos públicos extraordinarios dirigidos a la atención de la población afectada por 
emergencias por desastres naturales y de salud pública.

El diagnóstico es sólido e identifica claramente, con base en evidencia empírica, el problema principal y los factores influyentes. La propuesta de intervención está claramente 
vinculada con los problemas y factores identificados. La Matriz de Resultados refleja los objetivos del programa y captura una buena lógica vertical en acorde el instrumento de 
la línea contingente. 

Se realiza un análisis de costo-efectividad ex-ante que claramente muestra las ventajas del financiamiento contingente. Además, se propone un plan de monitoreo y evaluación 
(M&E) acorde con los lineamientos de la DEM y las características de los préstamos contingentes para emergencias por desastres naturales. La evaluación propuesta busca 
evaluar la eficiencia de la operación con un análisis ex post de costo-efectividad en caso de ocurrencia de un desastre natural o crisis de salud pública elegible. Adicionalmente, 
el plan de M&E propone una evaluación reflexiva.

IV. Función del BID - Adicionalidad

Presupuesto, Tesorería, Contabilidad y emisión de informes, 
Controles externos.

Adquisiciones y contrataciones: Sistema de información.
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MATRIZ DE RESULTADOS 

Objetivo del 
proyecto 
modificado: 

El objetivo específico de desarrollo es mejorar la gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y de salud pública mediante el aumento de 
financiamiento contingente estable, costo-eficiente y de rápido acceso para cubrir gastos públicos extraordinarios dirigidos a la atención de la población 
afectada por emergencias por desastres naturales y de salud pública. El objetivo general de desarrollo es contribuir a amortiguar el impacto que un 
desastre natural o un evento de salud pública de magnitud severa o catastrófica podría tener sobre las finanzas públicas del país.  

                      
Objetivo General de Desarrollo 

Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor Línea 
de Base Año Línea de Base Año Esperado 

para el Logro Meta  Medios de 
Verificación Comentarios 

Objetivo general de desarrollo: Contribuir a amortiguar el impacto que un desastre natural o un evento de salud pública de magnitud severa o catastrófica podría tener 
sobre las finanzas públicas del país. 
Indicador 11. 
Cobertura financiera 
ex ante en relación al 
gasto máximo 
probable durante 
emergencias por 
desastres naturales 
de magnitud 
catastrófica cubiertos 
por el proyecto. 

% 2,72 2024 5 9,33 

Ministerio 
Hacienda y 

Crédito Público 
(MHCP) 

EEO#8. 

Indicador 21. 
Cobertura financiera 
ex ante en relación al 
gasto máximo 
probable ante 
emergencias de salud 
pública nacional 
cubiertas por el 
proyecto. 

% 2,94 2024 5 6,05 MHCP EEO#8. 

  

 
1  Este indicador mide el impacto porque agrega todas las fuentes de cobertura contingente vis-a-vis el gasto máximo. 
2  El país cuenta con el Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (FNGRD) con un patrimonio promedio de alrededor de US$130,6 millones. La estimación del gasto máximo probable 

se basa en un desastre natural de magnitud catastrófica con recurrencia de 1 en 100 años. 
3  Se asume la no ocurrencia de un desastres severo o catastrófico durante el periodo de cobertura del préstamo contingente y una cobertura de la CCF de US$400 millones. 
4  El FNGRD cubre eventos de salud pública. La estimación del gasto máximo probable en una emergencia nacional de salud pública considera los gastos públicos extraordinarios en el sector 

salud dirigidos a responder la pandemia del COVID-19.  
5  Se asume la no ocurrencia de un evento de salud pública severo o catastrófico durante el periodo de cobertura del préstamo contingente y una cobertura de la CCF de US$100 millones.  
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Objetivo Específico de Desarrollo 
 

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Valor 
Línea de 

Base 

Año 
Línea de 

Base 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Fin del 

Proyecto 
Medios de 

Verificación Comentarios 

Objetivo específico de desarrollo: Mejorar la gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y de salud pública mediante el aumento de financiamiento contingente 
estable, costo-eficiente y de rápido acceso para cubrir los gastos públicos extraordinarios dirigidos a la atención de la población afectada por emergencias por desastres 
naturales y de salud pública. 

Categoría: Disponibilidad y estabilidad. Aumento de la cobertura financiera ex ante del país para atender los gastos extraordinarios durante las emergencias ocasionadas por 
desastres naturales o eventos de salud pública. 

1. Monto de cobertura 
financiera ex ante 
disponible para el país 
para la atención de 
emergencias por 
desastres naturales o de 
salud pública. 

Millones 
de US$  130,66 2025 530,67 530,6 530,6 530,6 530,6 530,6 MHCP EEO#8. 

Categoría: Personas vulnerables que cuentan con una mayor resiliencia a desastres naturales, epidemias y pandemias al beneficiarse de la cobertura financiera ex ante 
provista por el préstamo contingente. 

2. Beneficiarios 
potenciales de la 
cobertura financiera ex 
ante disponible para 
emergencias por 
desastres naturales.  

Miles de 
personas 1188 2025 5108 501 490 481 471 471 MHCP EEO#8. 

3. Beneficiarios 
potenciales de la 
cobertura financiera ex 
ante disponible para 
emergencias de salud 
pública. 

Miles de 
personas 2419 2025 4139 405 397 389 381 381 MHCP EEO#8. 

 
6  La línea de base contempla el patrimonio promedio del FNGRD, excluyendo el periodo COVID-19 2020-2022.  
7  Incluye el monto total de este préstamo contingente (US$400 millones). No se incluyó la cobertura ex ante que tendría el país con la aprobación del nuevo CAT-DDO con el Banco Mundial 

(en preparación). 
8  La cobertura financiera ex ante provista por Modalidad I y II del préstamo contingente (US$400 millones) y la cobertura estimada del FNGRD (US$130,6 millones). Se asume una cobertura 

por persona de US$1.110 para 2024 y ajustado por inflación para los siguientes años. 
9   La cobertura financiera ex ante provista por Modalidad II del préstamo contingente (US$100 millones) y la cobertura estimada del FNGRD (US$130,6 millones). Se estima una cobertura 

financiera promedio por persona de US$542 (estimado de costo de atención por caso hospitalizado de dengue para 2024, ajustado por inflación para los siguientes años).  

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-49
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-49
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-49
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Objetivo Específico de Desarrollo 
 

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Valor 
Línea de 

Base 

Año 
Línea de 

Base 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Fin del 

Proyecto 
Medios de 

Verificación Comentarios 

Categoría: Costo financiero. Cobertura financiera contingente es costo-eficiente. 

4. Diferencial entre costo 
financiero del préstamo 
BID y de la deuda externa 
comercial soberana de 
Colombia a largo plazo. 
 

Puntos 
básicos 22510 2025 Dif. de 

costos 
Dif. de 
costos 

Dif. de 
costos 

Dif. de 
costos 

Dif. de 
costos 

Superior 
o igual a 

100  

Departamento 
de Finanzas 

del BID (FIN), 
Refinitiv Eikon 

MHCP 

EEO#8. 

5. Ratio de ahorro 
financiero ante la 
ocurrencia de un evento 
elegible: costo de 
recursos desembolsados 
del BID con respecto al 
costo de emitir deuda 
soberana, expresados en 
Valor Presente Neto 
(VPN)11. 

% 27,112 2025 10 10 10 10 10 Mayor o 
igual a 10 

FIN 
Refinitiv Eikon 

MHCP 
EEO#8. 

Categoría: Rapidez de acceso. Cobertura financiera contingente es eficiente en términos de la rapidez con la que el país puede acceder a los recursos del préstamo para 
cubrir los gastos potenciales de emergencia. 

6. Rapidez en el acceso a 
los recursos ante la 
ocurrencia de un evento 
elegible: número de días 
entre la solicitud de 
verificación de elegibilidad 
y la disponibilidad de los 
recursos. 

Días 9013 2024 30 30 30 30 30 30 FIN 
MHCP 

EEO#8. 

 

 
10  Ver Análisis Económico del Proyecto (EEO#1). 
11  Para el cálculo del indicador se utiliza la siguiente formula: VPN [1 - ∑ (flujo de caja financiero del préstamo BID) / ∑ (flujo de caja financiero de la deuda soberana)] y una tasa de descuento 

del 12%. 
12  Se utilizó una metodología de análisis costo eficacia que compara el VPN del costo de financiación del préstamo BID con el del costo de emisión de bonos. Ver EEO#1. 
13   Tiempo promedio para autorizar y gestionar una emisión de bonos soberanos en el mercado internacional a un país que realiza este tipo de operaciones de forma intermitente (sujeto a 

revisiones en función de emisiones futuras). 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-49
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-49
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-49
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-89
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-89
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Productos 

Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor 
Línea de 

Base 

Año 
Línea de 

Base 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Fin del 

Proyecto 
Medios de 

Verificación 

1. Componente único: Cobertura financiera ex ante estable, eficiente y de rápido acceso para atender oportunamente gastos extraordinarios que se estima podrían llegar 
a producirse durante emergencias por desastres naturales severos y de salud pública. 

Subcomponente 1.1: Cobertura bajo 
la Modalidad I. Desastres naturales 
severos o catastróficos 
(cobertura paramétrica). 

Millones de 
US$ 0 2025 300 300 300 300 300 300 MHCP 

Subcomponente 1.2: Cobertura bajo 
la Modalidad II. Emergencias de 
salud pública o por desastres 
naturales severos o catastróficos 
(cobertura no paramétrica). 

Millones de 
US$ 0 2025 100 100 100 100 100 100 MHCP 

2. Lineamientos para un enfoque 
diferencial en la GRD, incluyendo la 
perspectiva de género, etnia y 
discapacidad14. 

Número 0 2025 0 1 0 0 0 1 

Indicador 
pro-género 

y pro-diversidad 
Unidad Nacional 

para la Gestión del 
Riesgo de 

Desastres (UNGRD) 
Ver PME. 

 

 
14  Este producto será financiado con recursos de la Cooperación Técnica (CT) regional ATN/OC-18888-RG. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-91
https://www.iadb.org/es/project/RG-T3925
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PAÍS: Colombia DIVISIÓN: IFD/CMF NO. DE OPERACIÓN: CO-O0018    AÑO: 2025 

 
ACUERDOS Y REQUISITOS FIDUCIARIOS 

 
Organismo Ejecutor (OE): Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) 

Nombre de la Operación: Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales y de 
Salud Pública (CO-O0018) 

I. CONTEXTO FIDUCIARIO DEL ORGANISMO EJECUTOR 

1. Uso de sistema de país en la operación1 

 Presupuesto  Reportes  Sistema Informativo  Licitación Pública Nacional 
(LPN)  

 Tesorería  Auditoría 
Interna 

 Comparación de 
Precios 

 Otros  

Mecanismos del país para la 
atención de la emergencia. 

 Contabilidad  Control 
Externo 

 Consultores 
Individuales 

 

2. Mecanismo de ejecución fiduciaria 

 Particularidades de la 
Ejecución Fiduciaria 

Conforme al Decreto 1289 del 2018 que norma la política 
nacional de gestión del riesgo de desastres, el MHCP es el 
organismo implementador de instrumentos para la transferencia 
del riesgo que garanticen un ingreso para el Fondo Nacional de 
Gestión de Riesgos de Desastres (FNGRD), mecanismo previsto 
en el ordenamiento jurídico nacional para el financiamiento de 
emergencias del orden nacional, para el que la sociedad 
Fiduciaria Fiduprevisora S.A. es vocera, representante legal y 
administradora. Conforme a Ley 1523 del 2012 que norma el 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres 
(SNGRD), la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres (UNGRD) articula los niveles nacional y territorial del 
Sistema y tiene el rol de Ordenador del Gasto de los recursos 
del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y sus 
subcuentas. 

La operación consistirá en un préstamo de inversión a través de 
la Facilidad de Crédito Contingente para Emergencias por 
Desastres Naturales y de Salud Pública (CCF) (GN-2999-9), por 
hasta US$400 millones, estando conformada por: 
US$300 millones serán bajo la Modalidad I (paramétrica) y 
US$100 millones bajo la Modalidad II (no paramétrica).  

Dada la particularidad de la CCF, el Prestario al momento de 
ocurrencia de los eventos, y de conformidad con el tipo de estos, 
designará a las instituciones públicas que serán las encargadas 
de responder a la emergencia y realizar las adquisiciones 

 
1  Cualquier sistema o subsistema que sea aprobado con posterioridad podría ser aplicable a la operación, de acuerdo con 

los términos de la validación del Banco. 
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correspondientes con los fondos de esta operación (entidades 
implementadoras). El OE a través del equipo asignado, estará a 
cargo de coordinar la priorización y asignación de los recursos 
del préstamo a través del FNGRD a las entidades 
implementadoras conforme al Plan de Respuesta que el país 
determine para cada evento. 

Las normas de adquisiciones y de gestión financiera aplicarán 
los aspectos operativos establecidos en el Documento de 
Política "Facilidad de Crédito Contingente para Emergencias por 
Desastres Naturales y de Salud Pública (CCF)" 
GN-2999-9 aprobado el 14 de mayo de 2020. 

 

3. Capacidad fiduciaria 

Capacidad 
Fiduciaria del 
OE 

El MHCP y el mecanismo nacional de atención de desastres naturales cuentan 
con los elementos necesarios y suficientes para garantizar una ejecución 
financiera eficaz y transparente de los recursos de la presente operación.   

 

4. Políticas y Guías aplicables a la operación:  

• Disposiciones en materia de adquisiciones comprendidas en la Facilidad de Crédito Contingente 
para Emergencias por Desastres Naturales y de Salud Pública (CCF), documento GN-2999-9. 

• Guía de gestión financiera para proyectos financiados por el BID (OP-273-12). 
• Régimen especial para situaciones de desastre y calamidad pública contenido en la Ley 1523 del 

2012 de la República de Colombia. 
• Decretos ejecutivos que se emitan por parte de la Máxima Autoridad Nacional y/o Autoridad 

Competente para declarar estado de emergencia debido a desastres naturales y/o de salud 
pública. 

• Otros Decretos ejecutivos, resoluciones, recomendaciones, disposiciones y acuerdos que se 
emitan por parte de la Máxima Autoridad Nacional y/o Autoridad Competente, en adición o 
complemento a las disposiciones de la Ley 1523 del 2012. 

5. Excepciones a Políticas y Guías:  

En materia de adquisiciones, para este tipo de operaciones, los organismos del Estado asignados para 
gestionar la emergencia utilizan normativa nacional para realizar las contrataciones, de conformidad 
con lo previsto en la GN-2999-9.  

Adicionalmente, las operaciones con cargo a la CCF están exentas del Marco de Política Ambiental y 
Social del Banco (GN-2965-23). 

II. ASPECTOS A SER CONSIDERADOS EN LAS ESTIPULACIONES ESPECIALES DEL CONTRATO DE 
PRÉSTAMO 

Para dar cumplimiento a las Cláusulas 3.03 (iii), 3.04 (iv) o 3.05 (v) del Contrato de Préstamo, 
se requerirá: 

(i) Apertura de la cuenta designada para recibir los recursos del préstamo en el Banco de 
la República.  

(ii) Apertura de Subcuentas de registro para cada evento elegible en el FNGRD y de una 
cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos provenientes de la operación 
que servirán para atender la emergencia.  
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Condiciones especiales de elegibilidad general:  

(i) La aprobación y vigencia del ROP en los términos acordados previamente con el Banco. 

Tasa de cambio: Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas Generales, las 
Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la tasa de cambio en la fecha efectiva en que 
el Prestatario, el OE o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la 
facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista, proveedor o 
beneficiario. 

Tipo de auditoría: Se realizará una Auditoría concurrente de Aseguramiento Razonable. El 
Prestatario a través del OE deberá presentar al Banco en un plazo máximo de 365 días calendario, 
contados a partir de la declaración del evento elegible, un Informe de Aseguramiento Razonable 
emitido por la firma de auditora externa elegible para el BID, según los términos definidos en el 
contrato de préstamo y los términos de referencia acordados con el Banco. 

Otros: Contratación de la firma auditora elegible al Banco a más tardar 45 días después del primer 
desembolso de cada evento elegible. La firma auditora deberá ser contratada por Fiduprevisora, 
bajo la coordinación con la UNDGRD.  

 

III. ACUERDOS Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DE ADQUISICIONES 

 Uso de Sistemas 
Nacionales 

En Colombia, las adquisiciones de emergencia se someten al régimen 
especial para situaciones de desastre y calamidad pública contenidos en 
la Ley 1523 del 2012 por la cual se adopta la política nacional de gestión 
del riesgo de desastres y se establece el SNGRD y se dictan otras 
disposiciones. 

 Registros y 
Archivos 

El Prestatario y la entidad ejecutora e implementadoras serán 
responsables de mantener registros fiduciarios del proyecto (documentos 
relacionados con adquisiciones y gestión financiera), de forma 
independiente conforme a su competencia, mediante archivos digitales y 
físicos, y contar con procedimientos e instructivos que permitirán 
mantenerlos en forma adecuada, para garantizar que todos los gastos 
estén adecuadamente respaldados y disponibles para su revisión cuando 
lo solicite el Banco o los auditores por el plazo de dos años contados a 
partir de la fecha en que se realice cada desembolso. 

Adquisiciones Principales  
Por ser un préstamo contingente, las contrataciones a ser financiadas se establecerán una vez ocurrido 
el evento que detone la necesidad de uso de los fondos para hacerle frente a sus consecuencias, por 
lo que al momento de aprobación de la operación no es posible definir cuáles serán las contrataciones. 

IV. ACUERDOS Y REQUISITOS PARA LA GESTIÓN FINANCIERA 

 Programación y 
Presupuesto 

Una vez firmada la Declaratoria de Emergencia Nacional, la UNGRD 
realizará solicitud de incorporación de los recursos al Presupuesto General 
de la Nación (PGN) al MHCP.  

El Prestatario aprobará las partidas presupuestarias y el MHCP creará las 
cuentas de registro presupuestarias y contables necesarias para los gastos 
específicos de la emergencia utilizando el SIIF II. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-87
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 Tesorería y 
Gestión de 
Desembolsos 

Para la cobertura de desembolsos bajo la Modalidad I y II para riesgos de 
Salud pública, al producirse un evento elegible, a elección del país, los 
montos a desembolsar provendrán alternativamente de recursos 
provenientes del programa regular de préstamos, de los demás prestamos 
de inversión ya aprobados e identificados en la Lista de 
Redireccionamiento Automático (LRA) o de una combinación de ambas 
opciones. Para desembolsos bajo la Modalidad II para desastres naturales, 
los recursos provendrán solamente del programa regular de préstamos. El 
OE podrá presentar solicitudes de desembolso dentro del plazo 
establecido para esta operación bajo las siguientes modalidades 
principales: 

Cuenta designada. Para administrar los anticipos de recursos, el Banco y 
el Prestatario deberán acordar, previo la solicitud de anticipo, la apertura 
de una cuenta designada en el Banco de la República que permita manejar 
e identificar el uso de los fondos. 

(i) Reembolsos de gastos elegibles efectuados por el Prestatario 
con recursos propios hasta el 100% de la cobertura total 
aprobada con la entrega de informe auditado. Se priorizará 
este mecanismo de desembolsos como el principal para esta 
operación. El Prestatario deberá incluir en la solicitud de 
reembolso una carta de declaración firmada por el OE, 
indicando expresamente que los gastos a ser reembolsados 
por el Banco fueron financiados exclusivamente con recursos 
del Tesoro. 

(ii) Anticipos de fondos para financiar gastos elegibles. El 
Prestatario puede solicitar los fondos en función de su 
necesidad de flujo de caja y requerimientos de liquidez. El BID 
realizará el análisis técnico y fiduciario pertinente de esta 
información y determinará la razonabilidad del monto solicitado 
por el Prestatario, o propondrá los ajustes que considere 
pertinentes. Rendición del anticipo de fondos: Para que el 
Prestatario pueda solicitar un nuevo anticipo de fondos, deberá 
de justificar al Banco al menos el 60% del total de saldos 
acumulados pendientes de justificación. El prestatario deberá 
presentar una justificación del uso de los recursos de la 
operación dentro de los 365 días calendario posteriores al 
inicio del evento elegible para el cual se desembolsaron los 
fondos. Para esta justificación, el Banco puede requerir que el 
Prestatario contrate una verificación independiente del uso de 
los recursos.  

Elegibilidad de gastos. Los gastos que se hayan realizado dentro del 
periodo y conforme a los criterios de elegibilidad establecidos en el 
Contrato de Préstamo.  

Proyección de gastos priorizados. Previo a cada solicitud de anticipo, el 
Prestatario deberá presentar al Banco una proyección de necesidades 
financieras y gastos elegibles priorizados acorde al monto de anticipo 
solicitado y con base al modelo de flujo de caja que será oportunamente 
remitido al Banco. El Banco realizará una revisión preliminar de la 
información entregada conforme con los criterios de aplicabilidad en 
relación con la Lista de Gastos Priorizados, y de proporcionalidad en 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0001643-2067336360-42
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relación la asignación de los recursos solicitados. De ser necesario, el 
Banco propondrá modificaciones al Prestatario. 

 Contabilidad, 
Sistemas de 
Información y 
Generación de 
Reportes 

Sistema de información. Se utilizará el sistema contable y de control 
presupuestario oficial SIIF II, y los sistemas informáticos de apoyo a la 
gestión financiera de las entidades implementadoras, cuando estas no 
sean parte del Gobierno Nacional.  

Documentación y registro de gastos. Para ser declarados como 
elegibles los pagos deberán ser realizados (pagados), registrados y 
documentados conforme la legislación nacional correspondiente.  

Registros. El debido registro deberá garantizar que los pagos para los 
cuales se está solicitando el financiamiento no han sido ni serán 
presentados por el Prestatario para recibir financiamiento de otras 
operaciones del Banco y/o otros entes financiadores multilaterales. 

Reportes. El MHCP a través de la UNGRD deberá presentar al Banco un 
Estado de Gastos Elegibles acorde al monto solicitado y con base del 
modelo de reporte que será remitido por el Banco. Los ítems incluidos en 
el Estado de Gastos deberán ser lo suficientemente detallados para 
permitir al Banco la revisión de los gastos incurridos y, al mismo tiempo, 
facilitar el proceso de auditoría de gastos que se llevará a cabo por una 
firma independiente. Cada ítem listado en el Estado de Gastos deberá 
tener, como mínimo, el desglose de información acordado con el Banco. 

 Control Externo e 
Informes 
Financieros 

El MHCP a través de la UNGRD deberá presentar al Banco en un plazo 
máximo de 365 días calendario, contados a partir del evento elegible, un 
Informe Final de Aseguramiento Razonable emitido por una firma de 
auditora externa elegible por el Banco. 

El aseguramiento razonable será contratado por Fiduprevisora con 
recursos del financiamiento, de conformidad con los términos de referencia 
previamente acordados con el Banco. Se deberá finalizar la contratación 
de la firma auditora independiente a más tardar 45 días después de 
haberse efectuado el primer desembolso de cada evento elegible. 

Informe final. La firma auditora deberá producir un Informe Final de 
Aseguramiento Razonable que constituirá un requisito indispensable para 
la presentación, por parte del Prestatario, de la rendición de cuentas final 
del uso de los recursos dentro de los 365 días calendario posteriores a la 
ocurrencia del evento elegible.  

La firma auditora deberá expresar una conclusión, con un nivel de 
seguridad razonable, sobre si los gastos presentados por el Prestatario 
cumplen con las políticas, procedimientos, características, registros y 
respaldos suficientes para ser declarados elegibles de acuerdo con lo 
estipulado en el Contrato de Préstamo y las políticas aplicables. 

El Banco podrá solicitar informes auditados parciales sobre el avance de 
la ejecución de los gastos que pudieran acompañar las rendiciones de 
cuentas parciales. 

Adicionalmente, el Banco, a su entera discreción y sin costo para el 
Prestatario, puede verificar, mediante auditorías externas independientes, 
la idoneidad de los gastos declarados como elegibles. Esas auditorías se 
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llevarán a cabo a más tardar dos años después de concluido el período de 
desembolso del Préstamo Contingente de la Facilidad correspondiente. 

Si, como resultado de alguna de las auditorías del Préstamo, el Banco 
determina que existen gastos no elegibles, podrá exigir al Prestatario la 
rectificación inmediata de la situación o el reembolso de los montos en 
disputa. 

 Supervisión 
Financiera de la 
Operación 

La supervisión financiera se realizará mediante visitas presenciales o 
reuniones virtuales de trabajo y revisión de los informes de aseguramiento 
u otros informes o actividades que considere el Banco. 

 



DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE-___/25 
 
 
 

Colombia. Préstamo CO-O0018 a la República de Colombia.Préstamo Contingente 
para Emergencias por Desastres Naturales y de Salud Pública 

 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el contrato o contratos que sean 
necesarios con la República de Colombia, como prestatario, para otorgarle un Préstamo 
Contingente para Emergencias por Desastres Naturales y de Salud Pública. Dicho préstamo 
contingente será hasta por la suma de US$400.000.000, que formen parte de los recursos del 
Capital Ordinario del Banco, sujeto a la disponibilidad de recursos provenientes del programa 
regular de préstamos del Banco con la República de Colombia o de la Lista de 
Redireccionamiento Automático, según sea el caso, y se sujetará a los Términos y Condiciones 
Financieras y a las Condiciones Contractuales Especiales del Resumen del Proyecto de la 
Propuesta de Préstamo. 
 
 
 

(Aprobada el ___ de ____________ de 2025) 
 
 
 
LEG/SGO/CAN/EZIDB0000366-1274791288-26369 
CO-O0018 
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	1. La vulnerabilidad del país a desastres naturales y cambio climático
	1.1 Debido a su ubicación geográfica y localización de sus principales concentraciones urbanas, Colombia está expuesta a un número elevado de amenazas naturales como sismos, inundaciones, erupciones volcánicas, sequías, tsunamis, incendios forestales ...
	1.2 Entre los desastres que han generado mayores pérdidas económicas se destacan: (i) la erupción del volcán Nevado del Ruíz en 1985 que arrasó la ciudad de Armero, ocasionando más de 20.000 muertes y alrededor de US$1.000 millones en pérdidas [5, 6, ...
	1.3 Cambio climático y eventos extremos1F1F . Colombia es altamente vulnerable al cambio climático [15]. Según el Notre Dame Global Adaptation Index (ND-GAIN), Colombia se ubica en el puesto 92 entre 187 países con un puntaje de 48,7 que está por deba...
	1.4 Género, diversidad y desastres naturales3F3F . Los desastres tienden a afectar en mayor proporción a los grupos más vulnerables y que enfrentan discriminaciones históricas, como mujeres, niñas, poblaciones indígenas, afrodescendientes y personas c...
	2. La vulnerabilidad del país a eventos de salud pública
	1.5 El país ha enfrentado diferentes eventos en salud pública, incluyendo el virus del chikunguña (2014-2015), zika (2015-2017) y más recientemente, COVID-19 (2020-2022). En particular, el COVID-19 afectó severamente al país: la economía tuvo una marc...
	1.6 Estos riesgos constituyen importantes pasivos contingentes para las finanzas públicas ya que, de materializarse, no solo se requerirían contar con un sistema de salud pública sólido, sino también coberturas financieras ex ante adecuadas para cubri...
	3. La vulnerabilidad financiera ante desastres naturales y eventos de salud pública

	1.7 Tras un periodo de fuerte crecimiento postpandemia (2021-2022), la economía colombiana experimentó una ralentización durante 2023, reflejada en un crecimiento real de 0,6%. No obstante, se mantuvo la consolidación de las finanzas públicas, con una...
	1.8 En este contexto, la ocurrencia de un terremoto de gran magnitud con periodo de recurrencia de 100 años (pérdidas estimadas de 4,9% del PIB9F9F ) o inundaciones severas similares a 2010-2011 causadas por La Niña (pérdidas estimadas de 2,2% del PIB...
	4. La gestión del riesgo de desastres naturales en Colombia
	1.9 La Ley 1523 de 2012 estableció la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD)10F10F . El SNGRD está liderado por la Presidencia de la República. La Unidad Nacional para...
	1.10 Para el manejo de los recursos de respuesta de desastres se creó el Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (FNGRD) que cuenta con una Junta Directiva y es administrado por la sociedad fiduciaria Fiduprevisora. El Ministerio Hacienda y C...
	1.11 Gobernabilidad. De acuerdo con el Índice de Gobernabilidad y Políticas Públicas para la Gestión del Riesgo de Desastres (iGOPP)11F11F , el Marco General de la Gobernabilidad para la GRD del país alcanza un avance del 88% (rango “notable”), reflej...
	1.12 Si bien Colombia cuenta con un marco regulatorio e institucional adecuado para la GRD, los desastres ocurridos en la última década han evidenciado oportunidades de mejora específicas en la fase de respuesta.  El impacto del huracán Iota en 2020 e...
	1.13 Identificación y conocimiento del riesgo. El país presenta un avance “apreciable” del 48% en este eje del iGOPP. A nivel de responsabilidades territoriales para la identificación del riesgo, el iGOPP destaca como avance significativo la responsab...
	1.14 Reducción del Riesgo de Desastres (RRD). Según el iGOPP, Colombia muestra avance “apreciable” para este eje con 69% de cumplimiento. El país cuenta con avances en la incorporación del riesgo en instrumentos municipales y territoriales como los Pl...
	1.15 Preparación y respuesta. Colombia presenta avance del 61% del iGOPP (rango “apreciable”) para este eje estratégico de la GRD, destacándose el establecimiento del SNGRD (1.9). Asimismo, el IGR destaca el PNGRD 2015-2025 como instrumento que incor...
	1.16 Protección financiera. El MHCP ha logrado avances notables en el fortalecimiento de las finanzas públicas frente a los desastres a través de la implementación de una Estrategia Nacional de Protección Financiera aprobada en 2013 y actualizada en 2...
	5. La gestión de riesgos de salud pública en Colombia
	1.17 El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) está encargado de la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, planes y proyectos para la atención de la salud pública a nivel nacional. Por otro lado, la Superintendencia...
	1.18 Sistema de vigilancia epidemiológica. El Instituto Nacional de Salud (INS) realiza el seguimiento de los eventos de salud pública del país mediante el Sistema de Vigilancia en Salud Pública (SIVIGILA). La información del SIVIGILA la recolectan la...
	1.19 Prestación de servicios de salud. Colombia cuenta con un modelo de aseguramiento en salud gestionado por Entidades Promotoras de Salud a través regímenes subsidiados y contributivos; éstas disponen de una oferta de servicios de salud contratada c...
	6. Programas de financiamiento y transferencia de riesgos para emergencias por desastres naturales y de salud pública

	1.20 El Banco desarrolló un enfoque financiero integrado de gestión de riesgos de desastres para ayudar a los países a mejorar la planificación financiera (GN-2354-7). Este enfoque tiene como objetivo apoyar a los países prestatarios en el diseño y pu...
	1.21 Bajo este marco estratégico, el Banco creó la CCF (GN-2502-2) con el objetivo de facilitar a los países recursos líquidos significativos inmediatamente después de un desastre natural. En 2020, ante el desafío del COVID-19, el alcance de la Facili...
	1.22 Los PFTR asumen la existencia de restricciones presupuestarias y financieras que hacen que ningún instrumento pueda, por sí solo, cubrir eficientemente todas las capas de riesgo [39]. Por ello, en el diseño de los PFTR se recomienda contar un men...
	1.23 Potenciales beneficios. Los beneficios de los PFTR para la fase de emergencia son probadamente mayores que sus eventuales costos. Los PFTR permiten a los países obtener una cobertura financiera que beneficia a la población independientemente de l...
	1.24 La disponibilidad de una cobertura financiera ex ante para la etapa de emergencia reduce el impacto del evento sobre las cuentas públicas y la población vulnerable al disponer rápidamente de recursos para enfrentar los costos de atención de las e...
	7. La operación en la estrategia del Banco en el sector y con el país

	1.25 Apoyo del Banco en el sector de desastres naturales de Colombia y lecciones aprendidas. El Banco apoyó el proceso de reformas de políticas públicas para la GRD en Colombia a través del préstamo 2616/OC-CO (US$120 millones, aprobado en 2012, ejecu...
	1.26 Apoyo del Banco en el sector de salud en Colombia y lecciones aprendidas. A través de la operación ‘‘Programa para Mejorar la Sostenibilidad del Sistema de Salud en Colombia con Enfoque Inclusivo’’ (5170/OC-CO, US$150 millones aprobada en 2020, e...
	1.27 Buenas prácticas y lecciones aprendidas en el marco de la CCF. El Banco tiene trece préstamos activos de CCF en la región por alrededor de US$3.400 millones, desembolsando US$518,2 millones a la fecha para apoyar a la respuesta de emergencias por...
	1.28 Alineación estratégica. El programa es consistente con la Estrategia Institucional del Grupo BID: Transformación para una Mayor Escala e Impacto (CA-631) y se alinea con el objetivo de abordar el cambio climático, al fortalecer la resiliencia cli...
	1.29 Este préstamo también es consistente con la Política sobre Gestión del Riesgo de Desastres del Banco (GN-2354-5), el Documento de Marco Sectorial de Cambio Climático (GN-2835-13), el Documento de Marco Sectorial de Salud y Nutrición (GN-2735-12) ...
	1.30 Alineamiento con el Acuerdo de París. Los préstamos contingentes, no están comprendidos en el ámbito del Enfoque de Implementación para la Alineación con el Acuerdo de París (PAIA) según lo establecido en el documento GN-3142-1. Por lo tanto, no ...
	1.31 Consideraciones de género y grupos vulnerables. El proyecto fomentará, a través del PGIRDN, acciones conducentes a incorporar el enfoque de equidad de género y diversidad para grupos étnicos, personas con discapacidad, entre otros, en la GRD del ...
	1.32 Objetivos. El objetivo general de desarrollo es contribuir a amortiguar el impacto que un desastre natural o un evento de salud pública de magnitud severa o catastrófica podría tener sobre las finanzas públicas del país. El objetivo específico de...
	1.33 Como adicionalidad, la operación contribuye a mejorar la GRD del país mediante el PGIRDN (2.7-2.8). Asimismo, se promoverá el enfoque de equidad de género en la GRD del país a través de acciones de género en el PGIRDN (1.31).
	1.34 Componente único. La operación propuesta contempla un único componente de US$400 millones para estructurar una cobertura financiera ex ante estable, eficiente y de rápido acceso para atender oportunamente gastos extraordinarios que se estima podr...
	1.35 Subcomponente 1.1. Cobertura bajo la Modalidad I (US$300 millones). Este subcomponente financiará oportunamente gastos públicos extraordinarios que se estima podrían llegar a producirse durante emergencias por desastres naturales severos o catast...
	1.36 Subcomponente 1.2. Cobertura bajo la Modalidad II (US$100 millones). Este subcomponente financiará oportunamente gastos públicos extraordinarios que se estima podrían llegar a producirse durante emergencias de salud pública o por desastres natura...
	1.37 La operación también contempla como producto específico la actualización y socialización de los lineamientos para un enfoque diferencial en la GRD, incluyendo la perspectiva de género, etnia y discapacidad19F19F , a fin de fortalecer los esfuerzo...
	1.38 Para dimensionar las necesidades financieras del país para hacer frente a los desastres naturales o eventos de salud pública de magnitud severa o catastrófica, el Banco analizó la exposición, vulnerabilidad e impacto histórico de estos eventos (...
	1.39 Beneficiarios. Los beneficiarios potenciales son, en general, la población total de Colombia y, en particular, la población afectada que recibe asistencia de emergencia bajo las coberturas propuestas. Cabe notar que la cobertura financiera ex ant...
	1.40 Para mostrar la contribución esperada al objetivo general del proyecto (1.32), los siguientes indicadores serán monitoreados: (i) cobertura financiera ex ante con relación al gasto máximo probable durante emergencias por desastres naturales de m...
	1.41 Para verificar el logro del objetivo específico de la operación (1.32), los siguientes indicadores serán monitoreados: (i) monto de cobertura financiera ex ante disponible para el país para la atención de emergencias por desastres naturales o de...
	1.42 Análisis económico. El análisis económico utiliza una metodología de análisis costo-eficacia que evalúa un escenario en el cual se utilizaría la totalidad de la cobertura financiera de US$400 millones como consecuencia de la ocurrencia de un desa...
	2.1 La presente propuesta consiste en un préstamo de inversión del Banco, a otorgarse bajo la CCF (GN-2999-9) por hasta US$400 millones, de los cuales hasta US$300 millones serán utilizados bajo la Modalidad I para desastres por fenómenos naturales (c...
	2.2 Los préstamos bajo la CCF contienen términos y condiciones financieras particulares para apoyar al país en el momento crítico de una emergencia ocasionada por eventos severos, cuando las finanzas públicas se ven afectadas. Los términos y condicion...
	2.3 Eventos elegibles bajo la Modalidad I. El préstamo brindará cobertura bajo la Modalidad I para sismos, huracanes e inundaciones por exceso de precipitaciones que ocurran dentro del periodo de cobertura y cumplan los parámetros de intensidad y pobl...
	2.4 Eventos elegibles bajo la Modalidad II. El préstamo brindará cobertura bajo la Modalidad II a los siguientes tipos de eventos que ocurran dentro del periodo de cobertura: incendios forestales, sequías, erupciones volcánicas y tsunamis que deriven ...
	2.5 Los desembolsos estarán condicionados a que, al momento de una solicitud de desembolso, se disponga de recursos suficientes provenientes de la LRA o de los recursos asignados para el programa regular de préstamos del Banco con Colombia, según resu...
	2.6 Límites de desembolso por evento. El monto máximo que se podrá desembolsar ante cada evento elegible estará sujeto a lo que sea menor de los siguientes límites: (i) el saldo disponible sin desembolsar de la cobertura disponible bajo la Modalidad c...
	2.7 PGIRDN. Para ser elegibles a recibir financiamiento mediante la CCF, los países deben contar con una política pública de gestión integral de riesgos de desastres y promover su desarrollo efectivo (GN-2999-9, 4.3a). Colombia cuenta con un PGIRDN a...
	2.8 Para mantener la cobertura de desastres naturales, el país tiene que lograr el progreso del PGIRDN de forma satisfactoria para el Banco. Para fines de monitoreo, se establecen indicadores anuales de progreso para cada uno de los ejes estratégicos ...
	2.9 RSI. La CCF establece que, para recibir financiamiento a través de la cobertura de salud pública, los países deben estar al día con el informe de progreso a la OMS respecto al cumplimiento del RSI24F24F . Conforme a lo reportado en la plataforma S...
	2.10 Las operaciones con cargo a la CCF están exentas del Marco de Política Ambiental y Social del Banco (GN-2965-23). Dado que los recursos del préstamo sólo se podrán utilizar para financiar gastos dirigidos a la atención de emergencias, y debido a ...
	2.11 La operación se ajustará a los requisitos y procedimientos específicos de control fiduciario establecidos en el documento de política de la CCF (GN-2999-9) y el Anexo III – Acuerdos y Requisitos Fiduciarios, complementado con la Guía de Gestión F...
	2.12 Riesgo de entorno institucional. Existe un riesgo medio alto de que, debido a la posible demora en las coordinaciones interinstitucionales entre las entidades del sector público que intervienen en la ejecución del presupuesto durante las emergenc...
	2.13 Existe otro riesgo medio alto relacionado con el entorno institucional de que, debido a que existen debilidades en la capacidad institucional de la UNGRD, especialmente en relación con la efectividad de sus controles internos, los recursos desemb...
	2.14 Sostenibilidad. Se espera que el país continue fortaleciendo la gestión integral del riesgo de desastres mediante la implementación del PNGRD 2015-2025 vigente y su posterior actualización (1.12), incluyendo los esfuerzos para fortalecer la capa...
	3.1 El Prestatario será la República de Colombia. El OE será el MHCP. El OE  será responsable de: (i) velar  por el cumplimiento de los objetivos y los términos y condiciones del proyecto establecidos en el Contrato de Préstamo, de conformidad al ámbi...
	3.2 Marco normativo para la coordinación interinstitucional en emergencias por desastres naturales y eventos de salud pública. El MHCP es el organismo implementador de instrumentos de financiamiento de riesgos de desastres, incluyendo este préstamo co...
	3.3 Mecanismo de coordinación y ejecución para el uso de los recursos del préstamo. El Banco monitoreará la adecuada implementación del mecanismo de coordinación y ejecución que permitirá el flujo de fondos a las EI en caso de desastres naturales o ev...
	3.4 Condición contractual especial de elegibilidad general para solicitar desembolsos (activación de la cobertura) será: la aprobación y entrada en vigencia del ROP, en los términos acordados previamente con el Banco y conforme a los términos y condic...
	3.5 Condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso de cada evento elegible, serán:
	a. Desembolsos bajo la Modalidad I (desastres naturales): (i) que el Banco haya verificado la ocurrencia de un evento elegible según los parámetros definidos en el ROP; y (ii) que el PGIRDN, previamente acordado con el Banco, esté avanzando de forma s...
	b. Desembolsos bajo la Modalidad II (desastres naturales): (i) que el Banco haya verificado la existencia de una declaración de emergencia o de desastre nacional debido a un evento elegible definido en el ROP; (ii) que el PGIRDN, previamente acordado ...
	c. Desembolsos bajo la Modalidad II (eventos de salud pública): (i) que el Banco haya verificado la existencia de una declaración de emergencia nacional de salud pública debido a un evento de salud pública elegible definido en el ROP; (ii) que el Pres...

	3.6 En adición a las condiciones contractuales mencionadas, el Prestatario debe haber presentado, dentro del plazo de noventa (90) días calendario de ocurrido un evento elegible, una o varias solicitudes de desembolso indicando el(los) monto(s) de dic...
	3.7 Cada desembolso que se haga efectivo se realizará bajo los términos y condiciones financieras establecidas el documento GN-2999-9 e incluidos en el Resumen del Proyecto de esta propuesta, independientemente de que los recursos provengan total o pa...
	3.8 Gastos elegibles. Los recursos del préstamo podrán destinarse a financiar gastos públicos de carácter extraordinario que ocurran durante emergencias resultantes de eventos elegibles y que reúnan los siguientes requisitos según el documento GN-2999...
	3.9 El Banco podrá reconocer hasta un 100% del monto de los gastos elegibles efectivamente incurridos y pagados por el Prestatario a partir del día en que se haya suscitado el evento elegible y por un período de hasta ciento ochenta (180) días calenda...
	3.10 Auditorías de aseguramiento razonable concurrente. El Banco requerirá una verificación independiente y concurrente de los gastos financiados por el préstamo con el fin de evaluar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidos en el...
	3.11 Justificación del uso de los recursos. El Prestatario, conforme a lo establecido en el ROP, deberá justificar el uso de los recursos desembolsados mediante un Informe Consolidado del Uso Adecuado de Recursos, el que deberá presentar al Banco en u...
	3.12 De ser necesario, según lo establecido en el documento GN-2999-9, dentro de un plazo no mayor a dos años después de cada desembolso, el Banco, a su entera discreción y sin costo para el Prestatario, podrá realizar auditorías adicionales posterior...
	3.13 Monitoreo. Durante el período de cobertura del préstamo, el Banco realizará un monitoreo y evaluación anual de los avances del PGIRDN (ver Plan de Monitoreo y Evaluación, PME). Si como resultado de estas evaluaciones el Banco considerase que, el ...
	3.14 Evaluación. Según el PME, la evaluación del préstamo es realizada ante la ocurrencia de un evento elegible que dé lugar a un desembolso a través de un PCR. Las metodologías de evaluación son un enfoque reflexivo y un análisis costo-efectividad ex...


	DEM espanol (version preliminar)
	CO-O0018 - POD - Anexo II - Matriz de Resultados
	CO-O0018 - POD - Anexo III - Anexo fiduciario
	Proyecto de Resolución - CO-O0018




